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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII  
(q. D. g.), S. M. la R e in a  D o ñ a  Victo
r i a  Eugenia, S. A R, el Principe de 
A s t u r i a s  e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS 

N ú m . - 2 2 3

Vengo en nombrar por el turno 
de antigüedad, primero de los es
tablecidos en el artículo 4.° del R e
glamento para ejecución de la. Ley  
de 22 de Julio de 1918* Jefe de A d 
ministración de primera ciase de la 
Secretaría, del Ministerio de Ins
trucción' publica y Bellas Artes, a 
D. Joaquín de Aguilera  y Osorio, en 
la vacante que resulta por ascen
so de D. José de Acuña y Pérez de 
Vargas, con la antigüedad de 1.° de 
Enero último.

Dado en Palacio a cuatro, de F e 
brero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

E l M inistro de Instrucción pública  
y Bellas Artes,

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

Núm. 224.

Vengo en nombrar por el turno 
de antigüedad, primero de los es
tablecidos en el artículo 4.° del R e 
g lamento para ejecución de. la. L ey  
de 22 de Julio de 1918, Jefe de A d 
ministración de segunda clase de la 
Secretaría del M inisterio dé In s 
trucción pública y Bellas Artes, a 
D. Eduardo T o rra lva  y Medina, en 
la vacante que resulta por ascenso 
de D. Joaquín de Agu ilera  y Osorio, 
con. la antigüedad de 1.° de Enero 
ultimo.

Dado eni Palacio a cuatro de F e 
brero. de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

S I Ministro de Instrucción, pública 
y Bellas Artes,

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

N úm. 225.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Antonio Vere 
das y Rodríguez,

Yengo  en nombrarle Delegado 
Regio  de Bellas Artes de la p rov in 
cia de Ávila.

Dado en Palacio a cuatro de F e 
brero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO *

El Ministro d Instrucción pública 
y Bellas Artes,

E d u a r d o  C a l l e j o  d e  l a  Cu e s t a ,

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: El Real, decreto de 17 de 
Mayo de 18G5 aprobando el R e g la 
mento para. la ejecución de la ley 
de 24 de Mayo de 18--63, disposición 
fundamental en materia de montes, 
atribuía a los Gobernadores civiles 
de las provincias el conocimiento 
y resolución de las reclamaciones 
contra la pertenencia asignada a 
un monte en el Catálogo, cuando 
figurase como de la  propiedad de un 
pueblo, así como í de los deslindes 
de los montes públicos, y según el 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884, 
aprobando la re form a de la le g is 
lación penal de montes, era de la 
competencia de la- misma Au to r i
dad la imposición de responsabi
lidades por denuncias de abusos, 
daños e infracciones cometidas en 
los montes, salvo tos casos en que 
correspondiera conocer dé las m is
mas a ios Tribunales de Justicia o 
a los Alcaldes.

Cuando en 1.° de Febrero de 1901 
sev dictaron dos Reales decretos 
fijando disposiciones respecto al 
Catálogo de los montes exceptuados 
de la desamortización por causa de 
utilidad pública, se estableció po r
que en aquella ocasión así conve
nía al servicio y las circunstancias 
lo aconsejaban, que en todo lo r e 
lativo a los deslindes, así como a 
los abusos, daños e in fracciones 
que se cometan, en los montes com 
prendidos en el Catálogo, como en 
todas las incidencias de sus serv i
cios, sustituirán a los Gobernado

res civiles los Ingenieros Jefes e 
Inspectores de Montes, dentro de Jas 
facultades y  atribuciones propias 
de esta Autoridad y se atribuyó al 
Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio, hoy de Fomento,, 
la resolución de las reídamaciones 
contra la pertenencia asignada a 
un monte en el Catálogo y las de 
todas las cuestiones que con los 
deslindes de los montes públicos 
tengan relación.

Al dictarse el Real decreto de la 
Presidencia del D irectorio  M ilitar 
de 17 de Octubre de 1925, aproban
do las Instrucciones para adaptar 
el rég imen de los montes de los 
pueblos al Estatuto municipal y 
sus Reglamentos, se mantiene la 
ccmpeíenr / del Ministerio de F o 
mento en ia resolución de las re 
clamaciones q.üe se formulen, im 
pugnando la posesión de un monte 
de utilidad pública asignada en el 
Catálogo a una Mancomunidad, Mu
nicipio o entidad local menor, y la 
de las Jefaturas de los Servicios 
forestales,, para imponer las- m ul

tas y  demás responsabilidades por 
daños causados en los montes pú
blicos de los pueblos, excepto en 
los casos en que han de conocer 
de ellos los Tribunales de Justicia 
o los Alcaldes, y en cuanto a des
lindes, se concede a las Autorida-; 

des municipales la facultad de acor-; 
darlos y encomendar su ejecución 
a Ingenieros de Montes designados 
por ellas mismas, manteniendo: la 
competencia de este M inisterio en 
la resolución de los respectivos ex
pedientes.

Las actuales circunstancias y  la 
amplitud de atribuciones concedi
das a los Gobernadores, civiles por. 
Real decreto de 17 de Diciembre de 
1925 aconsejan que dichas Au to r i
dades, representantes del Gobier<* 
no en la provincia como Delegados, 

vuelvan a tener la intervención- co.^ 
rrespondiente en los asuntos de 
montes,, respetando la autonomía 
que el Estatuto municipal j ¡  sus 
Reglamentos conceden a las enti
dades municipales para la adminis
tración de sus predios.

Por los m otivos  expuestos,., el 
M inistro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la aproba-
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ción de V. M. el adjunto proyecto 
do Decreto.

T,r - • d-, 4 de Febrero de i 927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Ra f a e l  B enjum ea  y  B u iiín .

REAL DECRETO 

Núm. 226.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta dei de Fo
mento,

Vengo en ’ decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Será de la compe

tencia de los. Gobernadores civiles 
de las provincias el conocimiento y 
resolución de las reclamaciones 
que se formulen contra la perte
nencia asignada a un monte en el 
Catálogo de los exceptuados dé la 
desamortización por causa de utili
dad pública, si su propiedad se 
atribuyere a una Mancomunidad, Mu
nicipio o entidad local menor.

Si el Gobernador desestimase la 
reclamación, se entenderá mante
nida la posesión a favor de la en
tidad municipal correspondiente, 
quedando expedita a los interesa
dos, ¡aparte la vía contenciosa, las 
acciones civiles ordinarias que pro
cedan para recabar la propiedad del 
monte.

Las resoluciones que dicten los 
Gobernadores declarando a favor 
del particular reclamante la pose
sión de un monte incluido en el 
Catálogo de los de utilidad pública, 
como perteneciente a una entidad 
municipal, será apelable en vía gu
bernativa ante el Ministerio de Fo 
mento, que resolverá el recurso, 
oyendo necesariamente al Consejo 
de Estado.

Artículo 2.° Corresponde a las 
mismas autoridades conocer de to
do lo relativo a denuncias, abusos 
y demás infracciones que se come
tan en los montes públicos, cual
quiera que sea su pertenencia, sal
vo los casos en que su conocimien
to sea de la competencia de los T r i
bunales de Justicia o de los A lcal
des.

Las providencias dictadas por los 
Gobernadores, si están de acuerdo 
con las propuestas de las Jefaturas 
de los Servicios forestales, apura
rán la vía gubernativa, y contra 
ellas sólo podrá interponerse el 
recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal provincial.

Si hubiera disconformidad entre 
las propuestas de los Jefes de los 
Servicios forestales y las providen
cias de los Gobernadores, serán

apelables en vía gubernativa ante 
el Ministerio de Fomento, dentro 
del término de quince días, conta
dos desde la fecha de la correspon
diente notificación.

Las instancias entablando recur
sos de alzada se tramitarán por los 
Gobernadores civiles, los cuales las 
elevarán con su informe y el de la 
Jefatura del Servicio forestal a la 
Dirección general de Agricultura y 
Montes, pudiendo -ésta oír, antes de 
proponer resolución, a los Inspec
tores respectivos.

Los recursos de alzada quedarán 
sin curso si se presentaren fuera 
del plazo señalado, y tampoco se 
tramitarán si no van acompañados 
del justificante de haberse deposi
tado en metálico, en la Sucursal de 
la Caja de Depósitos de la provin
cia, el importe total de los daños 
causados, según tasación, y el de la 
quinta parte de la multa impuesta 
a responder del resultado del re
curso.

Artículo 3.° Continuarán en v i
gor todos los preceptos que rigen 
en materia de deslindes de montes 
públicos, con la única modificación 
de que serán sometidos a resolu
ción de los Gobernadores civiles 
aquellos en que no se hubiese fo r
mulado protesta ni reclamación al
guna.

Los Gobernadores dictarán sus 
acuerdos oyendo necesariamente al 
Consejo provincial de Fomento, y 
serán apelables en vía contenciosa 
ante el Tribunal provincial, reser
vando las cuestiones de Derecho 
civil a los Tribunales competentes.

Dado en Palacio a cuatro de Fe
brero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro ds Fomento,

Ra f a e l  Benjum fa  y  B u r in .

REALES DECRETOS 

Núm. 227.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Martín Cuezva y doce 
más, vecinos de Villaverde de Peña- 
horada (Burg&s), contra decreto del 
Gobernador civil de la provincia de 
Burgos fecha 26 de Noviembre del año 
último, que declaró la urgente nece
sidad de la ocupación de fincas de los 
recurrentes, que han de, ser expropia
das con motivo de la construccion del 
ferrocarril de Ontaneda a Galaíayud, 
sección de Burgos-Oña, del que es 
concesionaria la Compañía “ Santander 
Mediterráneo” :

Resultando que publicada la relá< 
ción de propietarios en el Boletín 0 0  
cial de la provincia a los fines señá4 
lados en el artículo 17 de la ley dé! 
Expropiación forzosa, ninguno dio loé; 
ahora recurrentes produjo en tiemp| 
alegación ni oposición alguna contras 
la necesidad de la ocupación intenta^: 
da., pues sólo se presentó una recia*: 
mación suscrita por doña Florentina; 
Miguel Rodrigo: f

Resultando que previos los informe^ 
reglamentarios de la Compañía expro-* 
piante, Abogacía del Estado y Seccióng 
de Fomento, y dle acuerdo con ellos, 
el Gobernador civil dictó la pro vid en-: 
cia recurrida, declarando, con el ca* 
rácter de urgente, la necesidad) de ocu* 
pación de los terrenos relacionados\

Vistos los artículos 14 y siguiente)! 
de la ley de 10 de Enero de 1879, re
guladora de la expropiación forzosá 
por causas de utilidad) pública, loé. 
concordantes del Reglamento rlietadb 
para su ejecución y los informes que
so citan:

Considerando que las ’alegaciones’ 
producidas por los recurrentes no t ie A  
den a justificar nada en contra de lá 
necesidad de ocupación que se inteng 
ta, ya que sólo se refieren a la apeé* 
eiación prematura de supuestos daños 
y perjuicios, cuya estimación es trá4 
mite obligado en el tercer período del 
expediente:

Considerando que la ocupación del 
los terrenos objeto de expropiación fn| 
decretada previo informe favorable d| 
todos los organismos consultados, éft 
los que se aducen razones de caráe4 
ter técnico y legal no desvirtuada! 
por el recurso de los propietarios iñ| 
teresados.

A propuesta del Ministro de Fo* 
mentó,

Vengo en decretar lo siguiente;;

Que se desestime el recurso de al
zada interpuesto por D. Martín Cuer
va y otros, declarando fírme la pror- 
videncia dictada por el Gobernador ci
vil de la provincia de Burgos fecha 26 
de Noviembre del año último, que de
cretó la necesidad de ocupación de va* 
rias fincas de los recurrentes, sitas 
jurisdicción de Villaverde-Peñahora- 
da, con motivo de la construcción dei 
ferrocarril de Ontaneda a Calatayud, 
sección de Burgos-Oña, del que es 
concesionaria la Compañía “ Santander 
Mediterráneo” .

Dado en Palacio a cuatro de Febrey 
ro de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a fa e l Benjum ea y  Burih,
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Resultando vacante en el Cuerpo 
'de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos una plaza de Inge
niero je fe  de segunda clase, por 
pase a la situación de supernume
rario de D. Gabriel Rebollo Cana
les,, que la desempeñaba; a p ro 
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso 
de escala, para ocupar la expresa
da vacante, a D. Angel Soriano E s
cudero.

tDado en Palacio, a cuatro de F e
brero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a k a x l  B e í s j u m e a  y  B u u i n .

Núm. 229.
■ Resultando vacante en el Cuerpo 

de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos una plaza de Inge
niero jefe  de segunda clase, por 
continuar en la situación de su 
pernumerario D. Angel Soriano E s
cudero; a propuesta del Ministro 
rjde Fom ento,

Vengo en nombrar, en ascenso 
'de escala, para ocupar la referida 
vacante, a D. Juan Romero Ca
rrasco.

¡Dado en Palacio a cuatro de F e
brero de mil novecientos veintisiete.

A L.FON SO
El Ministro" de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
REAL ORDEN 

Núm. 66.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) 

¡de conform idad con lo propuesto 
por esa Dirección general, previa 
¡formación del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia, 
eon sueldo entero, para atender al 
^restablecimiento de , su salud, al 

- Geómetra auxiliar tercero de In
genieros Geógrafos, afecto a la se
gunda Brigada de Parcelación de 
Soria, D. Ramón Raez Peñalver, de
biendo hacer uso de la referida li
cencia en Cartagena y entendién
dose su principio desde el día 1.* 

actual.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. m uchos años. Madrid, 3 
"de Febrero de 1927.

P- V;
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Núm. 138.

lim o. Sr.: Accediendo a lo so li
citado por D. Antonio Maseda B ou -  
so, Registrador de la Propiedad de 
La Unión, ele segunda clase, y de 
conform idad con lo prevenido en 
ios artículos 29.7 de la ley Hipote
caria y 427 de su Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g j  se ha ser
vido declarar a dicho Registrador 
en situación de excedencia vo lun 
taria por un período no m enor de 
dos años, pasado el cual podrá v o l 
ver al servicio activo si lo solic i
tare.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Febrero de 1927.

P .O .,
G. DEL VALLE

Señor Director general de los Re
gistros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 158.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
presentada por el (ioinité ejecutivo 
de la Asociación nacional de Médi
cos titulares-inspectores m unici
pales' de Sanidad, en solicitud de 
que se conceda carácter oficial al 
primer Congreso de Sanidad m u 
nicipal que proyecta celebrar en el 
mes de Maye próximo, cumplimen
tando así lo dispuesto en el artícu
lo 29 del Reglamento de la citada 
Asociación, qüe prescribe la orga 
nización de actos encaminados a 
elevar el nivel cultural de los Ins-: 
pectores municipales de Sanidad.

S. ¡V!. el Rey (q. D. g.j se ha ser
vido acceder a lo solicitado, c o n 

cediendo carácter oficial a dicho 
Congreso.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra su conocim iento y e f e c t o s /D io s  
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 1.° de Febrero de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 159.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
se ha servido designar a los seño
res que se expresan para juzgar 
el con cu rso -opos ic ión  para p ro 
veer las plazas de Jefe y Ayudan
tes técnicos de la Sección de Se- 
ro logía  del Instituto técnico de 
Com probación:

Presidente, D. Francisco Murillo 
y Palacios.

Vocales: D. Dalmacio García Iz- 
cara, D. Víctor Cortezo, D. José 
Barbero Saldaba y D. Francisco 
Bustamante.

Suplente, D. Julio Blanco.
Lo que de Real orden com unico  

a V. E. para su conocimiento y e fec 
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 4 de Febrero de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 1 6 0.

limo. Sr.: Con el fin de norma> 
lizar ei procedimiento en lo que se 
refiere a dimisiones y nombramien-; 
tos de Concejales durante el perío 
do de suspensión parcial del Esta
tuto municipal a que hace relación 
la disposición final del mismo,

S, M. el R e y  (q. 1) g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente.

1.° Que en toda resolución que 
tenga nexo con el Estatuto se p ro 
cure darle cumplimiento, siempre 
que disposiciones de carácter ex
cepcional no determinen otra cosa.

2.° Que las dimisiones de Con-: 
cejales se presenten a los A lcal
des que han de dar cuenta de ellas 
al Ayuntamiento en su inmediata 
reunión, y caso de ser admitidas, 
se comunicará la vacante al G o
bernador civil de la provincia.

3.° Será de libre designación del 
Gobernador el nuevo Concejal entre 
los suplentes, teniendo en cuenta la 
asiduidadj capacidad y condiciones 
demostradas en el ejercicio de la 
suplencia, así com o nombrar al que 
ha de sustituir al suplente desig
nado.
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De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su cumplimiento. Dios guarde a 

. V.; I. muchos años. Madrid, 4 de 
Febrero de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Admi

n istración .

Núm. 131.
S. M. el R e y  (q .  D. g . ) , de con

formidad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento orgá
nico del Personal de Correos de 11 
de Julio do 1909, 33 del de ejecu
ción de ia Ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre de 192*4, lia te
nido a bien declarar prorrogada por 
treinta días, con medio sueldo, la 
licencia que por enferm edad se lla
lla disfrutando el Oficial da tercera 
clase del Cuerpo de Correos, con 
destino en la Estafeta de Ubeda 
(Jaén), D. Juan Ogayar Ayllón, y 
que le fué concedida por Real orden 
fecha 5 de Enero próximo pasado.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con- 

. ferida por Real decreto de 15 de 
Julio de 1910, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Febrero de 1927.

El Director general,
TAFUíl

Núm. 182.
M. el R e y  (q .  D. g.), de con

formidad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento orgá
nico del Personal de Correos de 11 
'de Julio de 1909, 33 del de ejecu- 
ciónvde la Ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementaria 
0e 12 de Diciembre de 1924, ha te
nido a bien declarar prorrogada por 
Jfginta días, sin sueldo, la licencia 
'que por enfermedad se halla dis

f r u ta n d o  el Jefe de Negociado de 
¡segunda clase del Cuerpo de Co
rreos, con destino en la Adminis- 
¡tración principal de Granada, don 
Fernando Angel Roldan, y que le 
rfu'é concedida por Real orden fecha 
6 de Diciembre último.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
ju lio  de 1910, lo digo .a Y. S. a los 
defectos oportunos. Dios guarde a 
iV. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Febrero de 1927.

E! Director genera!,
TAFUR

M IN IS T E R IO  DÉ INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Núm. 188.

Ilmo. S r.: Para  debido cumpli
miento de lo preceptuado en los a r 
tículos G.° y 7.° del Real decreto de 
30 de Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la Cátedra de Ló
gica fundamental, vacante en la 
Universidad de Santiago, que ha 
quedado desierta en el turno de 
concurso de traslación, se anuncie 
ahora para su provisión al de opo
sición entre Auxiliares.

De Real orden lo: digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Febrero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza Superior y Secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Núm. 37.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, número 47, 
de fecha 28 del actual (Gaceta  de 
h,oy),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Portero tercero de 
los Ministerios civiles a Pantaleón 
Huete Rodríguez, Portero de igual 
clase, excedente, del Ministerio de la 
Gobernación, con destino a la Jefatu
ra de Obras públicas de Santander, 
dependiente de este Departamento, y 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

Dé Real orden lo digo a Y. SS. pa$a 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. SS. muchos años, Madrid, 30 
de Enero de 1927.

P .  d 7
El Jefe del Negociado Central,

ARRUCHE
Señores Oficial mayor, de Ja Presiden

cia del Consejo de Ministros y Or
denador de pagos de la misma,

Núm. 33.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministro^ número 48, 
de fecha 28 del actual (Ga c eta  de 
hoy), !

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien nombrar por ascenso, en éí 
turno segundo de los establecidos poü* 
el Real decreto de 22 de Febrero de 
1924, Portero cuarto de los Ministe
rios civiles, con destino a la Jefatura 
de Obras públicas de Zamora, al Por
tero quinto de la misma Eustaquio 
Poncela Poncela, con el sueldo anifél 
de 2.500 pesetas y antigüedad de 
de Diciembre último, en la vacante 
ocurrida por ascenso de Manuel Du
que Riaño.

De Real orden lo digo a Y. SS. pata 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. SS. muchos años. Madrid, 30 
de Enero de 1927.

P. D.,
El Jefe del Negociado Central,

ARRUCHE

Señores Oficial mayor de la Presiden
cia del Consejo de Ministros y Or
denador de pagos ele la misma,

Núm. 39.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la iReal orden de la Presiden^ 
cia del Consejo de Ministros nú 
mero 46, de fecha 28 del actué! 
(Ga c e t a  de hoy).

S. M. el R e y  (q .  D. g.) h a  tenido 
a bies nombrar Portero cuarto dé 
los Ministerios civiles a Eladio de 
la Riva Castañeda. Portero de iguá! 
clase, cesante del Ministerio de té 
Gobernación, con destino a lq Je^ 
fatera de Obras públicos de Sego^ 
via, dependiente de este Departa
mento y sueldo anual de 2.500 pe
setas. " ■

De Real orden lo digo a Y. SS. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. SS. muchos años. Ma-* 
drid, 30 de Enero de 1927.

p. D.,
El Jefe del Negociado Central,

ARRUCHE 
Señores Oficial mayor de la Presi 

dencia del Consejo de Ministro 
y Ordenador de Pagos de Ti 
misma.

Núm. 43.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la (Real orden de la Presiden
cia dél Consejo de Ministros n ú 
mero 48, de fecha 28 del ac tua? 
(Ga c e t a  de hoy).

S. M. el R e  y  ( q • D. g.) ha ten i de 
a bien nombrar por ascenso, e n ’ el 
turno segundo de los establecidos 
por el Real decreto de 22 de Fe-* 
brero de 1924, Portero cuarto de 
los Ministerios civiles, con desti-.
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n@ a  la Secre taría  de este Minis
terio, al Porte ro  quinto de la m is 
ma Francseo González Díaz, con el 
sueldo anual de 2:500 pesetas y a n 
tigüedad de- 19 de Diciembre- ú l t i 
mo en  la* vacante  ocurrida p o r  a s -  
censo de Faustino  B a rrach in a  Cla
vero.

De Real ordezrlo digo a V. SS. p a 
ral su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. SS. muchos años. Ma-. 
drid, 30: de Enero de 1927.

p . D.,
E l Jefe, del Negociado C entral,

ARRUCHE

Señores Oficial m ayor de la P re s i 
dencia del Consejo de Ministros 
y- Ordenador de Pagos de la 
m isma.

líM ISIllIO  BE TRABAJO, COMERCIOMINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

N úm. S3.

limo. S r . : Vista la instancia sus
crita por el Profesor Auxiliar de ia 
Escuela; de Ingeniero a Industriales de 
Bilbao B. Julio. Sáenz de Bares soli
citando,. de acuerdo con el Real de
creto de. la' Presidencia del Consejo 
dé Ministros- de 21 de. Junio: de 192.6-,, 
que se- conceda matrícula gratuita, a, 
su- -hijo-D, Carlos Sáenz de Magarola, 
que cursa sus estudios- en- la. Escuela 
de Ingenieros Industriales de- Bilbao; 
a su hijo D. Enrique Sáenz de Maga
rola, que cursa los. suyos en el Insti
tuto de Segunda enseñanza de Bilbao, 
y a; su. h ija  D. Julio, que cursa los 
suyos en la. Facultad de Derecho de 
la Universidad de Zaragoza; así co
mo los beneficios del apartado A) del 
artículo 8.° de dicha disposición: 

Resultando que se han cumplido los 
preceptos del artículo 12 del men
cionado Real decreto, puesto que pre
senta las certificaciones de nacimien
to de todos sus hijos, el certificado 
de fe de vida y estado civil de los 
mismos y el acta de la partida de 
matrimonio:

Considerando que, con arreglo al 
apartado B) del artículo 8.°, sus hi
jos D. Garlos, D. Enrique y D. Julio y 
todos los demás pueden disfrutar de 
matrícula, gratuita en todos los Esta
blecimientos de enseñanza oficial: 

Considerando que el derecho, a sa
tisfacer cédula, de 16.a clase no com
pete a este Ministerio,

8.: M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a Men disponer se autorice al Direc

tor de; la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Bilbao para que conce
da matrícula gratuita en todas las 
asignaturas que le falten para te r
minar la carrera ai alumno de la mis
ma D. Carlos Sáenz de Magarola, por 
encontrarse dentro de los beneficios 
que- prescribe el apartado B) del ar
tículo 8.° del Real decreto de 21 de 
Junio- de 1926; y por lo que afecta a 
sus hermanos D. Enrique y D. Julio, 
que se remita este expediente al Mi
nisterio de Instrucción pública, al que 
compete en todo caso concederles 
igual gracia, recabando de dicho De
partamento la devolución del expe
diente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Comercio,

Industria y Seguros.

Núm. 94.

limo. Sr.: Vista, la ins tanc ia  s u s 
c rita  por el Teniente coronel de 
Caballería D. Federico Tío y Tío, so
licitando, de acuerdo con el Real 
decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 21 de Junio  
de 1926,, que. se conceda, m a tr ic u 
la g ra tu i ta  a su hijo D. Federico 
Tío y Spuche, que. cursa sus estu
dios en la Escuela de Ingenieros 
Industr ia les  de Barcelona:

Resultando que se h an  cumplido 
los preceptos del artículo 12 del 
mencionado Real decreto, puesto 
que presenta las certificaciones de 
nacim iento  de todos sus hijos, el 
certificado de fe de vida y estado 
civil de los mismos y el ac ta  de 
la partida de matrimonie:

Considerando que con arreglo al 
apartado  B) del artículo 8.° de la 
citada disposición todos los hijos 
del Sr. Tío tienen derecho a d is fru 
ta r  de m atrícu la  g ra tu i ta  en los 
Estab lec im ientos  de enseñanla  ofi
cial:

Considerando que su hijo D. F e 
derico, como alumno de la E scue
la de Ingenieros Industr ia les  de 
Barcelona, puede d is f ru ta r  de- esa 
gracia, con la excepción de que ta 
les beneficios no pueden hacerse  
extensivos a eximirle del abono de 
derechos de las enseñanzas prác
ticas, puesto  que éstos no se p e r 
ciben en papel de- pagos al E s tado  
y s i  en  metálico;, y su im porte  se 
destina  a la reparación  de in s t ru 
m entos y a la adqusición de p ro
ductos para cursar tales disciplinas,

S., M. el Rey (q. D., g.) se ha. ser
vido disponer que se autorice  al 
D irector de la Escuela  de Ingenien 
ros Industriales de Barcelona para  
que conceda m atr ícu la  g ra tu i ta  eií; 
todas las a s ig n a tu ra s  que le faitea] 
p a ra  te rm in a r  la ca rre ra  al alum-í 
no de la m ism a D. Federico Tío y 
Spuche, que se encuen tra  dentro 
de los beneficios que prescribe el 
apartado  B) del artículo  8.° del 
Real decreto de 21 de Jun io  de 1926, 
sin que se le exima, de abonar  en 
cada as ig n a tu ra  ios derechos de 
prác ticas .

De ¡Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años, 
Madrid, 13 de Enero  de 1927.

AUNOS
Señor Director genera l de Comerá 

ció, In dus tr ia  y Seguros.

Núm. 95.

limo. Sr.: Visto el Reglamento in-a 
te r io r  de la Comisión pe rm anen te  
de Enseñanza  industria l,  fo rm ula^  
do por la Sección administrativa de 
dicha Comisión, en uso de las a t rU  
buciones que le confiere el Real de^ 
creto de 4 de Julio de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar  el Reglamento p a ra  
el orden y funcionam iento  in te r io r  
de la Comisión perm anente  de En=a 
señanza industria l,  que a continua-* 
ción se inserta .

De Real orden lo digo a V. I. pan 
ra. su conocimiento y efectos. Dios! 
guarde a V. I. muchos años. Ma^ 
drid„ 20 de Enero  de 1,927.

- AUNOS-

Señor Vicepresidente de la Cornil 
sión perm anen te  de E nseñanza  
industr ia l .

Reglam ento interior de la Comi
sión permanente de Enseñanza ln

dustrial.

ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LA 
COMISIÓN

Artículo 1.° L a  organización: y. 
a tribuciones de la. Comisión per.-* 
m anen te  de E nseñanza  indus tr ia l  
son las consignadas en el Estatuto 
de 31 de Octubre* de 1924 y en e l  
Real Recreo de 4 de Julio de 192JL

FUNCIONAMIENTO BE LA COMISIÓN

D el Pleno de la  Comisión.

Artículo 2.° La Comisión fuña  
c lonará  en Pleno p a ra  el despaché 
de los a su n to s  de su competencia* 
auxiliándole con la preparación de
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sus trabajos- las distintas Secciones1 en que la mism a se divide.La Comisión perm anente de E nseñanza industrial será oída en Pleno por el Ministro del D epartam ento en los casos señalados en el a r tículo S.° del Esta tu to  e in fo rm ará  en todos aquellos asuntos que la Superioridad le encomiende y en aquel los otros en los que, habiendo muerdo por m ayoría absoluta en a launa Sección, se hubiese formulado voto particular, por quien o quienes sus ten ta ran  la opinión de i u  minorías.Artículo 3.° La Comisión se re unirá en. Pleno, por lo menos una vez cada tres meses, sin perjuicio de que pueda celebrar o tras-reuniones si la índole, número o urgencia de los asuntos pendientes lo requieren, a juicio del Vi copres-i - dente de la. Comisión.Artículo 4.° Las Secciones se rán convocadas con ocho días*: de antelación, salvo en casos urgentes. En la convocatoria deberá, figurar el orden del día con los asuntos que se hayan de tra ta r .Cuando no fuera posible te rm inar el orden del día en una sola sesión, la Presidencia podrá- acordar la celebración de otra  inmediata en aquel mismo día o en los sucesivos, sin necesidad de citaciones por escrito.Artículo 5.° Para poder celebrar sesión del Pleno será precisa la asistencia de más de la mitad del número de Vocales de, la Comisión, teniendo en cuenta que en dicho número de asistentes figure por lo menos un Vocal de cada una de las Secciones.Artículo 6.° Las sesiones empezarán por la lectura del acta de la anterior, entrándose seguidamente en. los asuntos del orden del día.No podrán t ra ta rse  en una m isma sesión otros asuntos que los que figuren en dicho orden.Artículo 7.° De todos los a su n tos que figuren en el orden del día y' que requieran informe de la Comisión se dará cuenta al Pleno, acompañando el correspondiente dictamen formulado por la Vicepresidencia o por alguna de las Secciones, -cuando dichos asuntos deben p asa r  por ella.
Artículo 8.° Cuando la im portancia del asunto lo requiera, a juicio de la Vicepresidencia o de alguna dé las Secciones, los dictámenes a que se refiere el a r t ícu lo anf erior serán remitidos a cada uno de los Vocales, junto con la citación para  la reunión, con objeto de que puedan ser estudiados con detenimiento y a los efectos de las enmiendas que a dichos dictámenes pudieran presentarse.Artículo 9.° Las enmiendas a los dictámenes que hayan sido re mitidos junto con la citación deberán ser presentadas por escrito a la Mesa de la Comisión antes de empezar la sesión, para poder dar lbctura de las mismas después de los dictámenes.Las enmiendas a< los dictámenes que no se hayan remitido con antelación podrán hacerse  verbalmente.

Artículo 10. Los asun to3 some-:; tidos a la deliberación del Pleno serán objeto cíe debate, a justándose la discusión a las normas siguientes:a.);- En la discusión del dictamen' podrán consumirse tres turnos en pro y tres en contra de la propues^ ta, no podiendo hacer uso de la palabra un Vocal más de dos veces en. un mismo asunto, debiendo m anifestar  al pedirla su propósito de apoyar o combatir el dictamen o enmienda que se discuta.b) Podrán hacerse, sin embargo, preerunfas concretas para acia-’ ra r  dudas sobre los antecedentes y conclusiones del dictamen o de las enmiendas o rectificar los conceptos que se le atribuyan.c) Es facultad de lá Presidencia de la reunión declarar suficientemente: discutido el asunto.Artículo 11. Los acuerdos de la Comisión serán tomados por un a nimidad o por mayoría de votos y en caso de empate decidirá el voto de calidad de la Presidencia. Las votaciones5 serán nominales cuando lo pida algún Vocal de la Co^ misión.
De las Secciones.

Artículo 12. De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Estatu to de Enseñanza industrial, la Comisión tendrá  las siguientes Secciones:
1.a—De Enseñanza obrera.2.a—De Enseñanza profesional.3.a-—De Enseñanza facultativa.4.a—De Investigación y ampliación de estudios.5.a-—De Orientación y selección profesionales.
Artículo 13. Tendrá, además, la Comisión una Sección administrativa, que  ̂ funcionará permanentemente* presidida por el Vicepresidente de la Comisión y cuyo Secretario será el de la misma. Dicha Sección administrativa estará formada ]%cr los cinco Presidentes de las Secciones antes citadas.Artículo 14. Las Secciones tendrán autonomía para  discutir y proponer sus acuerdos, y éstos serán elevados a  la Vicepresidencia, quien a su vez los someterá al.Ple- no en los casos que proceda.Artículo 15. Es de incumbencia de las Secciones:1.° Evacuar los informes que le sean requeridos por el Pleno y  los que, en cumplimiento del Estatuto y Reglamentos, sean necesarios para  la resolución de expedientes t r a mitados por la Sección administrativa de Enseñanza industrial de la Dirección general de Comercio, Industria y Seguros,2.° E jerc ita r  las facultades que les están atribuidas o delegue en ellas la Comisión.3.° Proponer a la Comisión todo lo conducente al cumplimiento de los fines de la misma y  todas aquellas iniciativas que redunden, dentro de la competencia de cada Sección, al perfeccionamiento de la enseñanza industrial.Artículo 16. Los expedientes tram itados ñor la Sección adminis

trativa de . la Dirección general d(f Comercio, Industr ia  y Seguros, q.uiS. requieran reglam entariam ente  ;ei informe de la Comisión, pasa rán  fj la^ Sección correspondiente de la  misma, previa la resolución cLeJ Subdirector de Industria . Cuand<¡£ se estime necesario o conveniente el informe de la Comisión, ein caso^ no previstos por el E sta tu to  o Ios| Reglamentos^ precisará  la resolmf ción del Ministro del Depar Lamen’!  to, comunicada de Real orden Vicepresidente de la Comisión.Artículo 17. La Secretaría de 1$ Comisión recibirá los expediente! sujetos a informe, dando cuenta d§ los mismos al Presidente de la Seo'-*; ción correspondiente para  que é s t |  convoque a los Vocales que la  into Legran con objeto de evacuar a 1$ mayor brevedad el mencionado iñl forme.
Artículo 18. Cada una  dé laS¡ Secciones, por medio del Secretario; de la Comisión, dará cuenta a l  Pleto no, en relación sucinta, de los iqft formes que haya emitido desde I§ últim a sesión del mismo. Sólo en rá f ; caso de que, no habiendo acuerdó! por unanimidad en alguna Sección!, se hubiera formulado voto particuto lar, deberá pasa r  el expediente a$ Pleno de la Comisión para  que ést§j emita el informe requerido.Artículo 19. Las Secciones ág reunirán  una vez al mes para  in§ form ar los expedientes adm inistra^  tivos que hubiera pendientes de d í í  cho trám ite y cuando haya a s u n to !  que lo justifiquen a juicio del -Preto sidente.
Artículo 20. En las reuniones que celebre cada una de las Seeciol nes ac tuará  de Secretario el de lá  Comisión, quien redac tará  los into ^formes a los expedientes som etido! a la Sección/de acuerdo con lo q u í  la misma resuelva.Artículo 21. Una vez informad dos los expedientes, la Secretaría de la Comisión los devolverá a íáj Sección adm inistrativa dé E nseñ an !  za industrial del Ministerio, cuanto do, por no haber voto particular eif dichos informes, no deban pasar m  Pleno de la Comisión.
La misma Secretaría elevará M] Pleno, en la prim era sesión que e m  lebre, los informes de las Seceidto nes que por la índole de los asunto tos a que se refieran o por habé# voto particu lar  deban p a sa r  a l mismo.

Sección de Enseñanza obrera.
Artículo 22. Además de inforto m ar en los expedientes administrato tivos que reglam entariam ente  1<£ requieran, incumbirá a la Seccióií de Enseñanza obrera:1.° Exam inar y dictaminar soto bre los planes de estudio de las Esto cuelas elementales de Trabajo o dé aprendizaje que se establezcan.2A Proponer al Pleno de la Goto misión las modificaciones que en-s tienda deben sufrir  los nlanes d# estudios relativos a É n s e ñ a n z |  obrera establecidos en el E sta tu í#  de Enseñanza industrial y en el rrespondiente Reglamento.3.° E stud iar  y proponer aá PJ®*
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no todas  aq u e l la s  in ic ia t iva s  que red u n d en  en beneficio dal p e r fe c c io na m ien to  de la E n se ñ a n z a  o b re ra  en sus  a sp ec to s  m etodológico  y pedagógico.
4.° Relacionar lo establecido en 

el Código de Trabaje, en lo re fe rente a las  d isposic iones  sobre  el co n 
t ra to  de aprendizaje, con los p re cep tos  del E s ta tu to  y R e g lam en to  de E n se ña nz a  ind u s tr ia l .5.° E s tu d ia r  los m edios  de fo 
m e n ta r  las in ic ia t ivas  c o rp o ra t iv a  
y privada , den tro  de la in d u s t r ia ,  p a ra  la c reac ión  de E sc u e la s  de ap ren d iza je  o de cu rso s  p ro fe s io n a 
les po r  oficios, ap ro v ech an d o  eficazm ente  p a ra  ello las d isp o s ic io n es  re la t iv a s  a la O rgan izac ión  
Corporativa Nacional.6.° F i j a r  o r ien tac io n es  p r á c t i 
cas que h a g a n  eficaz la in ic iación  p ro fes ion a l  por  m edio del p r e a p r e n -  
dizaje, solicitando la máxima colabo rac ión  en  este  p u n to  de la E s cue la  p r im a r ia ,  y e s tud iando  los 
p ro ced im ien to s  conducen tes  a e s tab le ce r  u n  nexo en t re  é s ta  y las  
de ap rend iza je .7.° D ic ta r  y p u b l ica r  co n se jo s  pedagóg icos  y es tud ios p rác t ico s  dé 
m e todo log ía  de las  m a te r ia s  f u n d am e n ta les ,  req u ir ie nd o  p a ra  ello, si es preciso , y p rev ia  la p r o p u e s ta  al P leno de la Com isión, la co la boración  de p e rso n a s  de reco n o c i d a  com petencia§.° C ooperar  a los t r a b a jo s  de la Sección de O rien ta c ió n  p ro fe s io nal.  P a ra  ello p o d rá n  r e u n i r s e  co n ju n ta m e n te  am ba s  Secciones, p r e vio acuerdo  de los respec t ivos  P r e 
s iden tes .9.° R ealizar  la * inspecc ión  que c o r re sp o n d e  a la Comisión p e rm a n e n te  ' de E n se ñ a n z a  ind u s tr ia l ,  en v ir tud  del a r t ícu lo  19 del E s ta tu to  
en la  e s fe ra  exc lu s ivam en te  p e d a gógica  y científica, sobre  las E s cue las  cíe ap ren d iza je  y los cu rso s  
p ro fe s io n a le s  p a ra  ob reros .

10. R e lac ionar  la Comisión p e r m a n e n te  de E n se ñ a n z a  in d u s t r ia l  
con el Consejo  de T ra b a jo  y con la In sp ecc ió n  g en era l  . del m ism o  en aq u e l lo s  a s u n to s  en que dichos o r g a n ism o s  p u ed an  coadyuvar a la rea l izac ión  de u n a  acción eficaz en  
el aspec to  social de la fo rm ac ión  p ro fe s io n a l  y educac ión  del obrero ..1 1 .  E s ta b le c e r  un  servicio a c t i vo de p ro p a g a n d a  en t re  p a t ro n o s  y 
o b re ro s ,  p a ra  in tens i f ica r  la c r e a c ión  de in s t i tu c io n e s  d es t in ad as  a la  fo rm ac ión  p ro fe s ion a l  del obrero .

12. P r o p o n e r  al Pleno de la Co
m is ión , ru a n d o  lo es t im e 'opor tuno , la celebrac ión  de C ongresos  de 
Aprendiz a je , S e m an as  de T ra b a jo  m a nu a l ,  C onfe renc ia s  de d ivu lga
ción, etc.13. Entender en los recursos 
que se p ro m u e v a n  con m otivo  de los con c u r sos  d  e m ó r ii os o o n v o ó a - 
dos y re su e l to s  por  las  J im ia s  lo cales de E n se ñ a n z a  in d u s t r ia l  p a r a  la p rov is ión  de las  p lazas  de P ro fe so re s  de las E scu e la s  e le m e n ta les  del T raba jo ,  elevando el co
r re s p o n d ie n te 'd ic ta m e n  al Pleno de la Comisión.14. M an tener  re laciones con las 'Organizaciones oficiales y p a r t ic u la 
r e s  de! e x t ra n je ro  que "tengan ñor

finalidad la fo rm ac ión  p ro fe s io n a l  del obrero ,  * s igu iendo  con la m á x i 
m a  a te n c ió n  los t r a b a jo s  que en es te  a sp ec to  rea l ice  la Oficina I n t e rn a c io n a l  del T ra b a jo  y los Cong re so s  que sobre  d icha  cu es t ión  se 
ce lebren , p ro c u ra n d o  d o ta r  a la Com is ió n  de u n a  ex tensa  B ib l iog ra f ía  
sobre  m a te r ia s  de e n se ñ a n z a  y f o r m ac ión  del obrero .15. V elar p o r  el cum p lim ien to  de las ob ligaciones  p rov inc ia les  y 
municipales en lo que se refiere a  las Escuelas elementales del t rab a jo  o de ap rend iza je .

Sección de Enseñanza profesional.
A rtícu lo  23. A demás do in f o r m a r  en lo s  expedientes n d in : n i s h  a - 

tivos que le r e m ita  la Sección de E n se ñ a n z a  ind u s t r ia l  de la D i le c ción g en e ra l  de Comercio, I n d u s t r ia  y Seguros ,  co r re sp o n d e rá  a la Sección de E n se ñ a n z a  p ro fe s io n a l :1.° E laborar y proponer al Ple
no de la Comisión las disposicio
nes que altere*! en algo el E s ta tu 
to de E n se ñ a n z a  in d u s t r ia l  en  la p a r te  que se refiere a E sc u e la s  p r o fesionales y el Reglamento p a ra  su 
ap l icac ión  "de 6 de Octubre  de 1925.2.° R e d a c ta r  los cu e s t io n a r io s  de cada a s ig n a tu r a  del p lan  esh»- blecidc o que, en v ir tud de modifi
cac iones  en  él, se es tab lezca  p a ra  la s  E sc u e la s  p ro fes iona les ,  s o m e tiéndo los  al examen y ap ro b ac ió n  del P leno.3.° In fo r m a r  sobre las  p r o p u e s tas de Profesorado de Escuelas in
d u s t r ia le s  que haya de se r  n o m b r a do s in  oposición."4.° E s tu d ia r  la fo rm a  de e n la ce de las  e n señ an zas  de las  E s cue las  de A rtes  y Oficios con las  que se dan en las E scu da s  pro fe
s io n a le s  o ind u s tr ia le s .5.° I n t e r e s a r  de los D ire c to re s  o de los GlaVstros o rd ina r io s  de las E scu e la s  in d u s t r ia le s  los in fo rm e s  que crea necesarios o estime conve
n ie n te s  p a r a  el pe rfec to  conoc im ien to  de la m a rc h a  de las E s c u e 
las, de los re su l ta d o s  ob ten idos  o de las  deficiencias ex p e r im e n ta d a s  
en el o rd en  científico o pedagógico, 
con ob je to  de ad o p ta r  las m edidas  o p re p a ra r  las disposiciones que, 
en consecuencia, sean precisas, ele
vando las  corre.spSndíentes p ro p u e s ta s  al P.feno de la Com isión.6.° I n f o r m a r  sobre' el e s tab lec i 
m ien to  de nu ev as  espec ia l idades  en los p e r i t a je s  ad a p ta d a s  a las  nece 
s idades  de la in d u s t r ia  de la región donde ex iste  E scu e la  in d u s tr ia l ,  de acuerdo  con  lo d ispues to  en el a r 
t ículo 38 del E s ta tu to .7.° D ic ta r  y pub lica r  co n se jo s  
pedagógi-eos y es tud ios  p rác ti c o s d e‘ m etodo log ía ,  requ ir iendo  p a ra  ello, previo  acuerdo  del Pleno, la co la 
b o rac ió n  de p e rso n a s  de re c o n o c i 
da co m petenc ia .8.° E s tu d ia r  los m edios con d u re n  íes a c re a r  y fo m e n ta r  las m á s  
e s t r e c h a s  re lac io n es  en tre  la E s c u e la y la: I n d u s t r i a  p r ivada , p ro c u ran d o  que é s ta  p re s te  a aqu é l la  t o da su atención, y co laboración .

9.® Proponer al Pleno la apertu ra  de : mformaciones publicas ..entre, los 
industriales para  que manifiesten las

necesidades que pa ra  sus industrias debe llenar la Escuela, o las deficien
cias que en ella deben subsanarse ante 
la observación de la realidad industrial.

10. Fom enta r  curses de especial?- zación sobre enseñanzas de carácte r  
práctico que tengan por objeto inst ru ir  en técnicas que sirvan de base 
para  el establecimiento de nuevas industrias.

11. Propulsar el intercambio de 
Profesores españoles y extranjeros, organizando cursillos de perfeccionamiento a cargo de Profesores de r e 
conocida fama p ara  el Profesorado oficial

12. Organizar, cuando las circunstancias lo aconsejen, Congresos de! Profesorado industria l, Exposiciones 
generales de enseñanza industria l, etc.13. Realizar la inspección que corresponde a la Comisión perm anente, 
en la esfera exclusivamente pedagógica y científica, sobre las Escuelas 
profesionales y de perita jes y sobre las Escuelas profesionales privadas ins
peccionadas. así como sobre las de enseñanza por correspondencia.14. Proponer las disposiciones encaminadas a que las Escuelas indus
triales coadyuven con las organiza
ciones administrativas p a ra  la p ro mulgación de las normas industr ia 
les a que deben someterse los p ro 
ductos fabricados.15. Velar per  el cumplimiento de 
las obligaciones provinciales y m uni
cipales en lo que a. Escuelas profesionales se refiere.

Sección de Enseñanza facultativa.

Artículo 24. Además de inform ar 
en los expedientes administrativos que 
reglam entariam ente lo requieran, in
cum birá  a la Sección de Enseñanza ÍV- culta tiva:1.° E laborar y proponer  las modi
ficaciones que debiera su fr ir  el Estatuto del Enseñanza industria l en lo 
que se refiere a las Enseñanzas fa 
cultativas y al Reglamento p ara  su  aplicación de 11 de Octubre de 1926*

2.° E s tud iar  y proponer al Pleno 
de la Comisión las condiciones p a ra  revalidar en las Escuelas españolas los estudios realizados en países ex tranjeros con los que haya reciprccidad.

3.® In fo rm ar en ios casos de nom
bramiento de Profesorado que no lo  sea por oposición.

4.° V elar p o r  el c u m p lim ien to  de os compromisos internacionales sobre Enseñanza industrial.
5.° Realizar la inspección que corresponde a la Comisión en la esfera  exclusivamente pedagógica y científi

ca sobre las Escuelas de Ingenieros 
industriales.6.° Fom enta r  la misión que él a r 
tículo 2.° del Reglamento de 11 de Octubre de 1926 confiere a las Escuelas 
le Ingenieros Industriales.
3ección: de Investigación y ampliación de estudios. /

A rtículo  25. C o r re sp o n d e rá  a  
e s ta  Sección:1.° P ro p o n e r ,  cu an d o  las  c i r 
c u n s ta n c ia s  lo aco n se jen ,  el e s t a b lec im ien to  de in s t i tu c io n e s  de ana-
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pliac.ión de estudios o de investi
gación industrial, agregadas a una 
Escuela . o funcionando con inde
pendencia de éstas.

2.° E jercer la inspección qué 
corresponde a la Comisión perma
nente en el aspecto científico sobre 
los Institutos oficiales de Investi
gación industrial.

3.° Informar sobre el estableci
miento de enseñanzas complemen
tarias de carácter superior que se 
proyecte implantar en las Escuelas 
oficiales.

4.° Mantener íntimo contacto 
con la Junta de Pensiones de In
genieros y obreros en el extranjero.

5.° Propulsar la creación de re
sidencias obreras en el extranjero.

6.° Organizar el intercambio de 
Profesores españoles y extranjeros.

7.° Fomentar la creación de 
cursos de especialización sobre en
señanzas de carácter práctico que 
tengan por objeto instruir en téc
nicas desconocidas o poco conoci
das en el país.

8.° Proponer fas Delegaciones 
que deban asistir a Congresos cien
tíficos de carácter industrial que se 
celebren en el extranjero.

Sección de Orientación y selección 
profesionales.

Artículo 26. Incumbirá a esta 
.Sección:

1.° E jercer la Inspección sobre 
los Institutos oñciales de Orienta
ción profesional.

2.° Fomentar la constitución de 
ioñeinas de orientación profesional 
ten las Escuelas oficiales de Ense
ñanza industrial en todos sus gra
dos.

3.° Lograr de la Escuela prima
rla la eficaz colaboración a las ofi
cinas, e Institutos de Orientación 
profesional.

4.° Establecer conexión entre la 
Comisión permanente de Enseñanza 
industrial y la Inspección general del 
Trabajo, Bolsas del Trabajo, etc.

5.° Interesar del Ministerio de 
Instrucción pública las disposicio
nes encaminadas a asegurar la co 
laboración que mutuamente debe
rán prestarse las Escuelas prima
rias y las elementales del Trabajo.

6.° Realizar una labor de pro
paganda, dictando consejos y nor
mas a seguir para la mayor efica
cia de las oficinas de Orientación 
profesional.

7.° (Velar por que les Institutos 
y  Oficinas de Orientación profesio
nal estudien los métodos de selec
ción para las profesiones que les 
señalen las industrias interesadas, 
recabando de Ja industria privada 
la colaboración y datos que estime 
necesarios.

Sección administrativa.

Artículo 27. La Sección admi
nistrativa de la Comisión perma
nente de Enseñanza industrial se 
compondrá de los cinco Presiden-: 
tes de las Secciones, siendo Presi
dente y Secretario de la misma el 
'Vicepresidente y Secretario de la Co
misión pe:rm ai mn fe.

Artículo 28. Corresponderá ;a la

Sección administrativa el informé 
sobre todo asunto de régimen in
terior de la permanente y de las 
Secciones, redacción del presupues
to de los gastos e ingresos del or 
ganismo, distribución de fondos para 
atenciones del mismo y cualesquiera 
otros asuntos que tengan relación 
con feu régimen interior.

Artículo 29. La Sección admi
nistrativa se reunirá por lo menos 
una vez al mes y entenderá en las 
cuestiones de competencia o con
flictos que pudieran surgir entre 
las distintas Secciones. &

Relaciones de la Comisión permanen
te con las Juntas regionales de ense

ñanza industrial.

Artículo 30. La Comisión per
manente de Enseñanza industrial 
ejercerá * la ■ alia inspección sobre 
las Junta regionales, teniendo en 
cuenta que la primera misión de 
éstas es actuar como delegadas de 
aquélla.

Artículo 31. La Comisión per
manente entenderá de todas las mo
dificaciones que experimente la 
constitución de las Juntas regio
nales, proponiendo los nombra
mientos correspondientes.

Artículo 32. La Comisión per
manente, por medio de su Vicepre
sidente, convocará, cuando lo es
time pertinente, reuniones de De
legados regios, con objeto de esta
blecer el más íntimo contacto en
tre la Comisión y ias Juntas re
gionales y conocer la marcha y 
funcionamiento de éstas.

Artículo 33. Las Juntas regio
nales deberán remitir a la Comi
sión permanente copia certificada de 
las actas de todas las sesiones que 
celebren.

Artículo 34. La Comisión per
manente informará sobre la am
pliación de Vocales en las Juntas 
regionales, oyendo previamente a 
la Diputación y al Ayuntamiento de 
las capitales respectivas.

Artículo 35. La Comisión per
manente podrá proponer, cuando 
las circunstancias lo aconsejen, la 
suspensión o disolución de las Jun
tas regionales si existiesen en su 
funcionamiento graves anormali
dades.

Artículo 36. Será misión de la 
Comisión permanente estimular a 
las Juntas regionales para que ve
len por el cumplimiento de las obli
gaciones provinciales v municipa
les en materia de enseñanza indus
trial.

Funciones inspectoras de la Comisión 
permanente.

Artículo 37. De acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 21 del Es
tatuto, la Comisión permanente de 
Enseñanza industrial ejercerá Ja 
alta inspección técnica y pedagógi
ca de los Centros oficiales y priva
dos inspeccionados, pudiendo pro
poner al Jefe del Departamento la 
adopción de aquellas medidas que 
estime oportunas y la modificación 
de programas, así como elevar al 
mismo, con su informe, las pro
puestas qué reciba -de las Juntas

regionales, provinciales o locales $ 
de los claustros de Profesores.

Artículo , 38. Las visitas de ins
pección que, en cumplimiento de 
sus facultades inspectoras, se orde
nen por el Jefe del Departamento, 
por el Director general de Indus
tria, Comercio y Seguros; por la 
Comisión permanente o por las 
Juntas de Enseñanza se realizarán, 
precisamente, por aquellos Jeifes, 
por Vocales de la Comisión perma
nente o de las Juntas o por fun-: 
cionarios de categoría igual o su
perior a la del Director del Centro 
inspeccionado.

De la Vicepresidencia.
Artículo 39. Será misión del Vi

cepresidente:
1.° Presidir, en nombre del Mi-* 

nistro del Departamento, la Comi-i 
sión permanente de Enseñanza in~< 
dustrial.

2.° Convocar al Pleno de la Co
misión y señalar el orden del día; 
de la misma.

3.° Resolver los empates en el 
Pleno con su voto de calidad.

4.° Ejercer la inspección y cui
dar de la buena marcha de todas las 
Juntas d e Enseñanza industrial, 
tanto regionales como provinciales 
y locales, proponiendo, por conduc
to oficial, aquellas medidas que es^ 
time convenientes para su m ejor 
funcionamiento.

5.° Cuidar de que los Municipios 
y Diputaciones provinciales cum
plan con las obligaciones que les 
señala el Estatuto y Reglamentos, 
dando conocimiento a la Superio
ridad de las omisiones o faifas en 
que incurrieren.

6.° Ordenar, con cargo a los cré
ditos presupuestos, los gastos d;eM 
toda clase que sean consecuencia 
de la actuación de la Comisión Q 
de las Secciones.

7.° Proponer al Pleno de la Co
misión y ordenar, cuando lo estimol 
necesario, las visitas de inspección 
en el orden exclusivamente cientí
fico y pedagógico que corresponden 
a la Comisión.

8.° Desarrollar cuantas iniciatl-* 
vas estime conveniente^ para la büé-' 
na marcha de los servicios de la Co
misión y de las Secciones.

9.° Todas las demás atribucio-: 
nes que le confiere el Real decreto 
de 26 de Julio de 1926 en sus ar
tículos 2.° al 4.°

Artículo 40. Ejl Vicepresidente" 
de la Comisión permanente de En
señanza industrial es Presidente natd 
de la ¡Sección administrativa, jy (dé 
todas las demás Secciones, así como 
de las Juntas regionales de Enseñan
za industrial.

De la Secretaría técnica.
Artículo 41. La Comisión perma

nente de Enseñanza industrial tendrá 
una Secretaría técnica a cargo de un 
Secretario, a quien eorrespnrtorá:

1.° Actuar como tal en las sesio
nes del pleno de la Comisión y en las 
que celebren las Secciones.

2/’ hedaelar las actas de tas se- 
v;íí'T!í‘-- : pt.'no ,d/> ia Comisión y cer-
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v 3.° Redactar los informes a los ex
cedientes administrativos, de ucuer- 
j]&o con las resoluciones de las Sec
cion es o del ¡pleno de la Comisión.

4.° Llevar un registro de los expe
ndientes y asuntos en que haya inter
v en id o  c°o  su informe el pleno de la 
tjGomisiión o alguna de las Secciones.
1 5’.° Servir de órgano de relación

dentro la Comisión permanente y la 
yfjección administrativa de Enseñanza 
’ industrial de la Dirección general de 
qComercio, Industria y Seguros.

6.° Redactar la Memoria anual 
Xjue corresponde a la Comisión per- 

’ífnanente, en virtud de lo dispuesto 
jén el articulo 11 del Estatuto.
,■ 7.° Auxiliar al Vicepresidente de 

ila Comisión y ejecutar las órdenes 
-¡directas del mismo.
;j 8.° El Secretario de la Comisión 
|endrá voz, pero no voto, en las re- 

Juniones que celebren el pleno o las 
¿-¡Secciones.
V Madrid, 20 de Enero de 1927.—  
A unos.

Núm. 98.
Ilmo. Sr..: Vistas las solicitudes 

jde¡ constitución de Comités parita
r io s  en diversas localidades de las 
[provincias de Madrid, Alicante, B ar- 
jceíona, B urgos, Castellón, Cáceres, 
G uadalajara , Guipúzcoa, Huesca, 
[León, Orense, Oviedo, Patencia, 
{Pamplona, Pontevedra, Salamanca, 
•Santander, Sevilla, Valladolid, V ito - 
Sria, Valencia, Vizcaya, Zam ora y 
•Zaragoza, relativas a las industrias 

¡,que a continuación se expresan:
G rupo 4.° M etalurgia, Valencia.
G rupo 5.° Materiales de c o n s - 

[trucción (a zu le jos), de M anises; 
¡Canteros, Vigo.

Grupo G.° Carpintería, Pam plona
Grupo 8.° Industrias textiles; 

•Castellón, Valencia y Bocaí rente.
Grupo 10. Juguetería, V alencia.
G rupo 12. Artes Gráficas, Va

lencia.
Grupo 13. Pieles y cueros, Va

lencia.
Grupo 14. Panadería, Madrid.
Grupo .23. Apartados a y b.—  

In du s t r i a :h o t el er a : M a dr i d, Val 1 a -  
[dolid, Alicante, Aviles, A lcoy, B ur- 
jgio,s, Salamanca, B éjar, Bilbao, Gais- 

• ¡tollón, Guadalajara, Huesca, León, 
'Alicante, Or i huela, Orense, -Sevilla, 
San Sebastián, Santander, P on levc-

f 'a, Palencia, Cáceres, Piasencia, 
itoria, Zam ora, Zaragoza y .Ma

taré.
Grupo 24. Peluquería,'M adrid.
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer;
1.° Para que en su día pueda 

pro cederse a la e lección  de dichos 
organism os, de acuerdo con la dis
posición .transitoria quinfa del De
ere!, o -iey  de 26 de 'Noviembre de 
1926, y el inform e de la C om isión

interina de C orporaciones, se abra 
un  plazo de veinte días, a contar 
desde la fecha de la publicación  de 
esta Real orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á los efectos de la inscripción 
en el Genso electoral socia l de este 
M inisterio, de las Sociedades patro
nales y obreras a quienes pueda 
afectar la constitución de dichos 
Comités y que aun no hubiesen so 
licitado tal inscripción , debiendo 
cum plim entar, al dirigirse a este 

B M inisterio, ios siguientes requ isi
tos :

A . Denom inación de la  Sociedad.
B. Nacionalidad.
C. Localidad y dom icilio social.
D. Clase de industria o trabajo.
E. Fecha de la constitución  ^de 

la Sociedad.,
■F. Número de socios  de que 

consta.
G. Firm a de i Presidente de la 

A sociación  o del que haga sus ve
ces y sello de la m ism a.

H. lias Sociedades obreras y pa
tronales constituidas con arcglo a 
la ley de A sociaciones, acom paña
rán a la petición de inscripción  un 
ejem plar de los Estatutos o R egla
m entos, una Lista de socios y certi
ficado del Gobierno civil o ju stifi
cación  de la existencia legal de la 
Sociedad. Además, las Sociedades 
patronales de todo género enviarán 
declaración del núm ero de obreros 
que emplean. Las Sociedades civ i
les y Compañías m ercaníiles que 
ocupen  más de cien obreros, debe
rán acreditar su existencia legal 
mediante certificación de 'hallarse 
inscritas en el Registro M ercantil o, 
en su defecto, certificación expedida 
por el D irector o Representante le
gal de la entidad, haciendo constar 
ba jo  su responsabilidad lo s  dalos 
relativos a la inscripción  en  el m en
cionado Registro, que aparezcan in 
sertos en la escritura de constitu 
ción de la Sociedad, declarando que 
ésta continúa existiendo en el día 
de la  fecha de la solicitud.

2.° Que por los Gobernadores) cí- , 
viles de las indicadas provincias ¡se 
disponga la inserción inmediata de 

.esta  Leal orden en el Boletín Oficial 
de la provincia para que llegue a en-, 
nocimiento de las personas y entida
des interesadas..

Lo que de Real orden comunieo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. D ios guarde a V. JI. muchos 
años. Madrid, 2 de 'Febrero de 1927.

. á x m m

Señor Director general de Trabajo y
Acción .Social

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
DIRECCION GENERAL DE MAR

RRUECOS Y COLONIAS
SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Como resultado del concurso anun
ciado en la G a c e t a  . M a d r id  de 9 
de Enero último, han sido nombrados 
para ocupar plazas de albañiles en 
los territorios españoles del Golfo de 
Guinea los siguientes:

Jacinto Marqués Rincón.
Juan de la Iglesia La borda.
'Cesáreo Ballesteros Pérez,
Madrid, 3 de Febrero de 1927.— El 

Director general, el Conde de Jordán a.

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL.

COMITE REGULADOR D E LA PRODUCCION 
INDUSTRIAL

Excmo. S r.:  Por Real orden de 2 de 
los corrientes), dictada por la Presi
dencia del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por el Comité Regulador de la Pro
ducción Industrial, con arreglo a lo 
preceptuado en el Reglamento de 3 de 
Diciembre último, ha sido denegada 
autorización a la Sociedad general 
Azucarera de España, de Madrid, para 
instalar una fábrica de azúcar de -re
molacha en la estación do Los Rosales 
(Sevilla), trasladando al .efecto la ma
quinaria que constituye s.u fábrica de 
azúcar sita en Calatorao (Zaragoza), 
y concedidas las siguientes autoriza
ciones!.:

A “ La Casualidad” , S. A., de Puen
te Genil, instalación de dos extracto
res para la extracción de aceites de 
orujo con sulfuro de carbono.

A la Sociedad anónima “ Energía e 
Industrias Aragonesas” , de Madrid, 
instalación de maquinaria para la ob
tención de ácido sulfúrico.

A D. Benito i dan ellas Caseras, de 
San Feliú de Guixols, ampliación de 
una fábrica de aglomerados de cor
cho.

A D. Severino Mateo Arenillas, de 
Santander, sustitución de una. máqui
na sistema Anderscm por otra Anglo
americano para la extracción del acei
te con presión hidráulica.

Lo que de Real orden comunicada 
participo ,a V. E. ,.a los efectos opor
tunos, D:io;s guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 4. de Fobrero de 1927.—  
El Presidente de la Sección de Defen
sa de la Producciión, 'Ramón Acha.
.Señor Gobern ad nr ci vi 1 d e ..

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D I R E C C I O N  
G E N E R A L  D E  J U S T I 

CIA, CULTO Y ASUNTOS GENERALES.

Habiéndose padecido un error m a
(.erial en Ja fecha, se publica «de?¡nuevo 
rectificada;
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En cumplimiento de lo dispuesto 
§m el artículo 18 de la Real orcíen de 
§0 de Diciembre de 1926, se anuncian 
Jas vacantes de Médico forense y de 
Ja Prisión preventiva de los Juzgados 
j e  p rim era instancia e instrucción de 
'|üburquerque, Almansa, Alora, Aoíz, 
jíyora, Benabarre, Caldas de Reyes, 
pañete, Castellote, Ciíuentes, Colme
nar Viejo, Cervera del Río Pisuerga, 

Jluevas de Vera, Durango, Es te pona, 
jfrraga, Grazalema, Herrera del Duque, 
Jíuelm a, Icod, Laguardia, Mancha 
fie al, Medinaceli, Molina de Aragón, 
pon tefrío , Nájera, Navahermosa, No- 
yelda, Orcera, Pego, Pina de Ebro, 
¡pola de Si ero, Priego, Puebla de Alco
cer, Puerto Arrecife, Puigcerdá, Ria- 
po, Santafé, Santo Domingo de la Gal
lada,. Seo ele Urgel, Solsona, Torrecilla 
|le  Camerosi, Tremp, Val ver de de Iíie- 
|ro , Vólez Rubio, Vendrell, Viella, Vi- 
Jlalón y Yecla, de categoría de entra- 
tía, que deben proveerse entre exce
dentes de los Juzgados suprimidos y 
icón arreglo a lo dispuesto en las cita- 
lias disposiciones.

Los interesados dirigirán sus ins- 
Rancias a los Presidentes de las Au
diencias respectivas dentro del plazo 
pe veinte días naturales, a contar des
líe el siguiente de La publicación de 
|s te  anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
Expresando el Juzgado para el que de
sean ser nombrados por orden de pre
ferencia; y los Presidentes de las Au
diencias , las rem itirán  a este Minis- 
ferio  en los diez días siguientes. 
f\ Madrid, 1.° de Febrero de 1927.— 
¡Él D irector general, G. del Valle.”

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

limo. S r .: (En el recurso guberna
livo interpuesto por el Notario de Vi- 
pafranca del Panadés., D. José Igna
cio Meló, contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad del misino 
jñartido a inscribir una escritura de 
gnanifestación de herencia, pendiente 
jen este Centro en v irtud de apelación 
peí .misino Registrador: 
i Resultando que D. Juan Puig y 
(Boda y su consorte, doña María del 
¡Consejo Pascual y Amigó, otorgaron 
|1  4 de Enero de 1895, ante el Nota- 
l i o  de Villafranea del Panadés, don 
ffiyaln Arnich, escritura de c a nitul a- 
f  iones matrimoniales, en la que se 
Estipuló un heredamiento preventivo, 
Consignándose lo siguiente: “Los
mismos consortes D. Juan .Puig y 
poch y  doña María del Consejo Pas
cual y Amigó han  convenido que por 
|dai de heredamiento preventivo he-

tedarán, como heredan, no constando, 
inpero, lo contrario, y con estricta 
:|ujeción a la declaración que más 

ilnajo se expresa, a lo s hijos e hijas, 
lú n  a  los postumos, que del -presenue 
pa trim o n io  nazcan, es a  sab e r: no a 
áodosi juntos, -sino a l  une  después del 
Mbd, (prefiriendo los varones a las 
Aémhhas y los m ayorm  ¡a los meno- 

W guardándose siempre entre 
fplos; #  -arden de p rim ogenitura  y 
pi^sqp|linidad; que aquel de sus hijos 

. . f e  que ¡se hallare prem uerto en
:tós3qiiier tiempo en que Le toque en* 
■Irar fen la  herencia, pero dejando • h i-  

d hijas, quieren que éstos suce- 
’Mfux m  el lugar de su padre o madre,

•conforme constaren por éstos insti
tuidos; y, por último, que aquel de 
sus hijos que m uera con hijo o hijos, 
nacidos o póstumos, legítimos y natu
rales, que entonces o después lleguen 
a la edad de la pubertad, podrá dis
poner libremente de los bienes here
dados. La declaración de este pacto 
es única y exclusivamente preventi
va; es decir, que el expresado here
damiento sólo podrá tener y tendrá 
efecto en el caso que ambos cónyuges
0 cualquiera de ellos no hayan dis
puesto entre vivos o en últim a vo
luntad de sus respectivos bienes; y 
por consiguiente, se reservan y que
dan con la plenísima facultad de dis
poner ambos y cada uno de ellos de 
todos sus respectivos bienes, ya por 
cualquier especie de actos entre v i
vos, ya por últim a voluntad, y tan ab
solutamente como si el predicho he
redamiento con las cláusulas a éste 
siguientes no se hubiese escrito ni 
constare en los presentes capítulos 
matrimoniales-” :

Resultando que D. Juan Puig y 
Boch, ya viudo de su consorte doña 
María del Buen Consejo Pascual, el 
10 de Mayo de 1902 otorgó testamen
to ante el Notario de Vi llafranea del 
Panadés D. José J. Meló, en el que 
se establece la institución hereditaria 
en la siguiente form a: “Instituyo h e 
redera mía universal a mi hija p ri
mogénita María Puig y Pascual, y si 
me premuniese o muriese después sin 
dejar sucesión legítima y .natural, que 
entonces- o después llegase a la edad 
de testar, la instituyo, y herederas 
mías instituyo a mis demás h ijas Ro
sita, Francisca y Montserrat, no a to
das juntas, sino a la una después de 
la otra, guardando el orden de p ri
mogenitura, con la misma condición 
impuesta a la prim era instituida, y 
salvando el derecho de representación 
para los hijos de aquella que tal vez 
hubiese prem uerto al tiempo de co
rre  sponderle la herencia. Para el ca
so de que todas mis hijas me hubie
sen prem uerto o muriesen después, 
antes de llegar a la edad de testar, 
instituyo herederos a mis hermanos 
Salvador y Ramón Puig Boch, no a 
todos juntos, sino al uno después del 
otro, (salvando también el derecho de 
representación para1 sus hijos, si a l
guno hubiese prem uerto” :

Resultando que por escritura p ú 
blica, otorgada en Vi,llaf ranea del P a
nados ante el Notario D. José Parés 
el 2.5 de Noviembre de 1902., por razón 
del proyectado matrimonio entre don 
Juan Puig y Boseh y deña Juana C.ru- 
sells y Fábregas, cónviiúeron capitu-;
1 ación es matrimoniales, en una de cu
yas cláusulas se difee lo siguiente: 
“Los futuros consortes D. Juan Puig 
y Bosch y doña Juana Brusells y F á
bregas, para el cas» de fallecer sin 
haber hecho elección de heredero, 
quieren  y previenen  que entren en la 
sucesión de sus respectivos b ienes to
dos los hijos nacidos y póstumots que 
dejaren al tiempo de su m uerte  (in
cluyendo, con respecto del prim ero, 
las hijas de su prim er m atrim onio); 
pero no todos juntos, isino él uno des
pués del otro, guardando orden de 
prim ogenitura y siendo preferidos 
los varones a las hembras, de mane
r a  que naciendo ua hija varón efe

este su proyectado matrimonio, sea 
el mismo el heredero, con preferen
cia a las hijas, aunque fuesen de- ma
yor edad. Y que hallándose prem uer
to alguno de dichos hijos, pase la he
rencia a los hijos que hubiese deja
do, con sujeción al orden y condicio
nes que hubiese establecido, y no ha
biéndolo establecido, disponen los 
contrayentes que .se  siga entre ellos 
él mismo modo de suceder que para 
sus h ijos previenen en este capítulo. 
Este heredamiento quedará sin valor 
ni efecto respecto a cualquiera de 
los dos consortes que haga testam en
to, pues no tiene otro objeto que el 
de evitar un intestado” :

Resultando que instruido expedien
te de heredamiento prevenfivo en el 
Juzgado municipal de Aviñonet, a 
instancia de doña Juana Brusells y 
Fábregas, a fin de acreditar la p ri-  . 
m ogenitura de su hijo menor de edad 
D. JoiSé Puig y Crusells, se dictó 
auto el 20 de Marzo de 1926, en el 
que después de hacer constar, entre 
otros extremos, que se había acre
ditado en debida forma el falleci
miento intestado de D. Juan Puig y 
Bosch, ocurrido el 10 de Noviembre 
de 1925, se consigna que el hereda
miento preventivo convenido en los 
capítulos matrim oniales otorgados en 
virtud del segundo matrimonio de b i 
cho causante, se había purificado en 
favor de su hijo D. José Puig y Cru- 
sells. como hijo varón primogénito 
nacido del segundo m atrim onio ex
presado, y que como resultado de la 
información testifical .practicada del 
prim er matrimonio de D. Juan Puig 
Bosch no quedó ningún hijo varón y 
sí solamente cuatro hijas, por lo cual 
se declaraba aprobada la información 
practicada, y que el heredamiento del 
segundo m atrimonio de referencia se 
purificó en favor del hijo mayor del 
mismo, D. Joná Puig y  Crusells: 

Resultando que en Villa franca del 
Panadés, y  ante el Notario D José Ig
nacio Meló, se otorgó por dona Ju a 
na Crusells Fábregas, y además corno 
madre representante legal de su hijo 
m enor de edad D. José Puig Crusells, 
escritura de inventario de la heren
cia de D. Juan Puig Bosch, y en la 
que por virtud  del expediente a que 
se refiere el anterior resultando, se 
declara que el aludido D. José Puig 
Crusells adquiere la herencia de ¡su 
padre, Sr. Puig Bosch, y presentada 
.que fué en el Registro de la Propie
dad de Villafranca del Panadés, se 
puso por el Registrador en la misma 
la ¡siguiente nota: “Denegada la ins
cripción del documento que precede 
p o r no resu ltar probado que el me
nor D. José Puig Crusells sea here
dero de su padre D. Juan Puig Bosch, 
puesto que existe otro heredamiento 
preventivo anterior, pactado en la es-; 
orí tu ra  de capitulaciones m atrim onia- 
tos de 4 de Enero de 1895 a favor dé 
los hijos de otro matrimonio del cau
sante, que no puede quedar meficaz 
po r el contenido en la escritura de 
capitulaciones de 26 de Noviembre 
de 1902 en que funda su derecho el 
José Puig Crusells, con la circuns
tancia, además, de que el causante 
otorgó testam ento con fecha LO de 
Mayo de 1902, la efir^ria de cuyos
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4ocumento¡s, de contradiciorio conte
nido, debe ser determ inada por los 
T ribunales  de Ju s t ic ia  competentes, 
no siendo suficiente a este efecto el 
auto del Juzgado municipal de Avi- 
ñonet que se acompaña, porque a p a r te de que en su resolución no ha te 
nido en cuenta sino uno de los ind i
cados documentos, carecería en su ca
so de competencia para de term inar  la 
eficacia derogatoria de unos con res 
pecto. de los. otros. Y siendo insub
sanable este defecto, no es admisible 
tampoco la anotación p rev e n tiv a” : 

Resultando que el Notario au to ri
zante de la escritura de m anifesta
ción de herencia de 4 d¡e Mayo u l t i 
mo recurrió  gubernativam ente contra 
la calificación anterior, a fin de que 
aquélla se declarase extendida con 
arreglo a las formalidades y prescrip
ciones legales por los siguientes fu n 
damentos : que teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el heredamiento consig
nado en las- capitulaciones m a tr im o
niales de 1895, es indudable que cual
quier acto entre vivos o de última 
voluntad en contrario ha de dejar sin 
efecto dicho heredamiento, y existien
do, como existe, otro acto posterior 
de D. Juan  Puig  Eoscli ordenando el 
destino dé sus bienes para después 
de su muerte, o sea el heredamiento 
preventivo de las capitulaciones de 
IÍMj'2, es consecuencia indeclinable que 
el heredamiento preventivo de 1895 
i p  caducado conforme a la soberana 
y* libre disposición de D. Juan  Puig 
Bosch, ya que éste no hizo en el he
redamiento preventivo de 1902 más 
que u til izar el derecho que en el p r i 
m er  heredamiento preventivo se re 
servó de disponer de sus bienes en 
cualquier otro acto; que según la Sen
tencia, del Tribunal Supremo de 31 
de Diciembre de 1908, es indudable 
que debe estarse a la voluntad cono
cida y expresada por los cónyuges en 
la? escritura  de sus capitulaciones m a
trimoniales, pues la subsistencia del 
p r im er  heredamiento contravendría la 
voluntad del heredante, expresada de 
m anera  tan absoluta y clara, voluntad 
que es ley para, las paríVs, como dice 
la  Sentencia del Supremo de 4 de 
%arzo de 1898, v esté al amparo del 
derecho, como así lo justifican, entre 
otras, Ja Sentencia de dicho Tribunal 
dp  28 de Abril dé 1891, cuya doctrina 
corrobora la de 30 de Octubre d'e 1914, 
y.das de 14 de Mayo de 1898 v 31 de 
Diciembre de 1908: que no se diga 
que un heredamiento preventivo no 
puede ser derogado pnr otro también 
preventivo^porque tal doctrina ni apa
rece prohijada, por la ju r isp rudenc ia  
ni se determ ina el precepto de que 
dimane, y aun cuando por algún a u 
tor  se cita la Sentencia del Supremo 
dé 22 de Junio  de 1886, es lo cierto 
que examinado el caso resuelto por 
om Tribunal, se -observará  se refiere 
a-. un ‘ heredamiento puro consignado 
en  unas prim eras capitulaciones- m a 
trimoniales a favor de los hijos d¡e 

...aquel matrimonio, reservándose ú n i 
camente dos heredan!o?, la elección dé 
e.dus hijos, y claro que este hereda
miento puro es irrevocable; que ei 
segundo,- d e  los ^ctos-de última volun- 
lad; del causante su indicado les- 
f amen lo. el cual de ■ una parte quedó 
r^/vvíi.lív njor las cap¡tulac 1 í.nu's de 2t>

de Noviembre de 1902, conforme a la 
doctrina sentada en las Sentencias del 
T ribunal Supremo de 29 de Enero de 
1896, 12 de Noviembre de 1897 y 12 
de Febrero  de 1910, y además porque 
la sobrevivencia de los hijos del se
gundo matr im onio  del testador ro m 
pió el testamento, según el derecho 
vigente en Cataluña; que el tercer  
acto de ú ltim a voluntad es el h e re 
damiento preventivo de las capitu la
ciones de 26 de Noviembre de 1902, 
en donde el causante, en uso de las 
facultades que se reservó en sus ca
pitulaciones ?natrimoniales primeras, 
considerándose con pleno poder pa ra  
regu la r  la sucesión de sus- bienes, 
puesto que n inguna traba se había 
impuesto, antes bien, de antemano h a 
bía declarado la ineficacia de ellas, 
establece la sucesión de sus bienes, 
y a cuenta de la descendencia de su 
p r im er  matrimonio, y la trae  también 
a este llamamiento, y previene que 
entren  en la sucesión de sus bienes 
todos- sus hijos, incluso las h ijas  de 
su p r im er  matrimonio, no juntos, s i
no el uno después d¡el otro, guardan
do el orden de prim ogenitura v sien
do preferidos los varones- a las hem 
bras^, de manera que-naciendo un h ijo  
varón de su segundo m atrim onio, sea 
¿ste■ el heredero con preferencia a 
las hijas; y q u e  apreciando ser esto 
tan conforme a las sucesiones fam i
liares en Cataluña, autorizó la escri
tu ra  calificada por creerla legalmente 
a justada a derecho:

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad alegó en defensa de su 
no ta :  que en las capitulaciones m a
tr im oniales  de 1895, los otorgantes .se 

reservaron  la facultad de disponer de 
sus bienes por cualquier acto in te r
vivos o dé ú ltima voluntad, pero no 
consta que se reservaran la de mo
dificar el heredamiento preventivo 
por o tro de la misma clase; que la 
ju r isp rudenc ia  d-él Supremo no h a  di
cho en n inguna  ocasión que el here
damiento preventivo llevara implíci
ta  la revocación de los testamentos 
anteriores, y debe entenderse p rec i
samente lo contrario, porque la j u 
r isp rudenc ia  en el pa r t icu la r  puede 
concretarse en. estos té rm inos: “las 
capitulaciones matrimoniales revocan 
los testamentos anteriores en cuanto 
con ellos* resultan  incompatibles (Sen
tencia de 12 de Febrero de 1910)” ; que 
para  revocar un  testamento se requiere  
propósito deliberado de hacerlo, y en 
el caso del recurso el causante no* m a
nifestó la expresa v formal voluntad 
de revocarlo, sino que se situó en la 
h ipótesis  de que en jo sucesivo lo r e 
vocara, atendió a la posibilidad de . 
revocarlo, pero no consignó el hecho 
de lá revocación actual, pues si tal 
hubiese sido su propósito lo habr ía  
expresado en términos que no h a 
b r ía n  dejado lugar a dudas; que es 
preciso consignar , qué en el caso de 
que el testamento quedara  ineficaz 
por cualquier  causa, la herencia se 

defe rir ía  a: las personas designadas 
en él heredam ien to  pfeventivo^ dé los 
capítulos de* 1895,; lo que revela que 
no hay ' incom patibilidad entre el tes
tamento y f el heredamióntó preventi
vo de la escr i tu ra  de 1902; que faF  
lando:-esa iñconpatibiiidad; ; fa l ta  lá 
ra /ún  fundam ental que: informa la ju- ó

risprudencia  del T ribunal Suprem o 
cuando declara los casos en que los 
heredamientos revocan los testam>en-¿ 
tos; que de sostener o tra  cosa se cae 
en el absurdo de que un  heredamien-. 
to preventivo ineficaz p a ra  ad q u i r i r  
habr ía  producido, en fuerza de esa 
pretendida eficacia, la revocación de 
un testamento que, al invalidarse, 
otorga los derechos, no al que p re 
tendiéndolos los anula,  sino a otras 
personas que por la revocación; los 
adquiriesen; que el recurren te  s ienta  
la afirmación de que el tes tam ento  
quedó roto por ¡preterición de postu 
mos; pero aunque así fuera, se rian  
sus . efectos m era m en te  formularlos, 
porque conteniendo, como contiene, 
dicho tes tam ento  cláusula codicilar, 
valdría  como codieilo y se cum plir ían  
todas sus disposiciones como si lue -  
ran  disposiciones fideicomisarias, cuyo 
cumplimiento, y por consiguiente la 
entrega de los bienes del testador a 
las personas y en la form a y cuan tía  
en el testamento expresadas, salvo Jai 
porción correspondiente a los postu 
mos, correspondería verificar a los 
herederos llamados en defecto de di
cho testamento, los cuales a tal efec
to tendrían  el carácter  de herede
ros fiduciarios; pero independiente
mente de esto, tal nulidad no podría  
calificarse a priori porque, como dice 
la Resolución de este Centro de 30 do 
Junio  de 1910, ¡podría subsistir, aun 
siendo nulo, si los in teresados lo acep
tan o convienen en respetarlo  cual si 
lo adornasen todos los requisitos le
gales; que los otorgantes de las capi
tulaciones matrimoniales de 1895 de
ja ron  claramente consignado que ei 
heredamiento  preventivo quedaría  sin 
efecto, no por otro acto preventivo, 
sino por otro dispositivo, sea en tre  
vivos (un heredam iento  puro), dona
ción o cualquier título traslativo de 
dominio, sea por. ú l t im a voluntad (tes
tamento) ; que el problema está en que 
el heredamiento preventivo es una  
institución contractual de heredero 
pendiente de la condición suspensiva 
de no otorgar un acto posterior  de 
disposición de los bienes; que en m a
te ria  de testamentos es axiomático 
que el posterior  revoca al an ter io r ;  
pero como aquí se t r a t a  de sucesión 
contractual, quedan invertidos los té r 
minos : el p r im e r  contrato obliga con 
preferencia al segundo; lo que se ad
quiere por  un  contrato no puede des
pués qu ita rse  o perderse  p e r  otro 
contrato en que no in tervengan todos 
los interesados en el p r im ero  cuyos 
derechos van a enervarse o perderse; 
que comprom etida la herencia en con? 
t ra to  oneroso (capitulaciones m a t r i 
moniales) p a ra  el caso de no disponer, 
no puede después contraerse a favor 
de otras personas e l-m ismo com pro
miso p a ra  el mismo caso; que es m uy 
elemental el principio pacta sunt ser
vábala, y  el de que son irrevocables 
las capilulaciones matrimoniales* que 
si se adm itie ra  que el segundo h ere
damiento revocó el testamento, - ocu
r r i r ía  el caso del fallecimiento abin- 
téstalo del causante, que éste quiso 
ev i ta r  precisam ente con el p r im e r  
heredanliénto preventivo; que por es
tas razones II;) lía estimano probado 

'que el menor b .  José Puig Crusells sea 
el llamado a la herencia dé su padre
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D. Juan Puig Bosch; que la Real or̂ * 
den de 24 de Octubre de 1871 faculta 
a los Jueces municipales ipara recibir 
informaciones en actos de jurisdic
ción voluntaria a íin de acreditar que 
una persona es la llamada en prim er 
lugar, conforme a las cláusulas del 
heredamiento, cuando no hubiese si
do designada nomtnalmente, y deja al 
criterio del Registrador estimar o no 
probados dichos extremos, por lo que 
si la intervención del Juez municipal 
es para el caso más sencillo del here
damiento preventivo, no debe ser así 
cuando saliendo de la esfera de la ju 
risdicción voluntaria y  entrando en 
la contenciosa, haya de juzgar la fuer
za derogatoria de unos documentos 
respecto de otros, pues tales juicios 
y resoluciones no están comprendidos 
en las facultades que a los Jueces mu
nicipales concede la indicada Real or
den, ni pueden acordarse implícita ni 
explícitamente en actos de jurisdic
ción voluntaria; que no existiendo 
heredero nominalmente designado, 
deben declararlo los Tribunales, y  en 
esto se funda la Real orden de re fe 
rencia; que, por otra parte, la inteli
gencia de las cláusulas y  su interpre
tación corresponde a los Tribunales 
de justicia, con audiencia de las par
tes (Sentencia de 19 de Junio de 1913); 
que pretender que el heredamiento de 
la escritura de 1902 ha revocado el 
testamento del causante sin atribuir
le ningún efecto, y  que igualmente ha 
revocado el heredamiento preventivo 
de 1895, tomando corno base la in for
mación practicada ante el Juzgado 
municipal,. es lo mismo que pretender 
un estado de derecho en que se desco
nocen los que puedan alegar los in
teresados en aquellos documentos, y 
ello sin ser oídos en el ju icio corres
pondiente; y  que es cierto que todos 
los interesados, puestos ' de acuerdo, 
pueden solucionar el caso como me
jo r  les parezca; pero desde el momen
to que se pretende una declaración de 
derechos sin comparecencia y  asen
timiento dQ partes, no es el Re
gistrador, sino los Tribunales, los lla
mados a hacerlo:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia declaró que da escritura de 
4 de Mayo de 1926 se hallaba exten
dida con arreglo a las formalidades 
y  prescripciones legales, por consi
derar;: que en las capitulaciones ma
trimoniales de 1895 se instituyó; un 
heredamiento preventivo a favor de 
los hijos que nacieran de ese prim er 
matrimonio, que por tener tal ca
rácter de preventivo sólo podía te
ner eficacia para el caso de que fa 
llecieran sin otorgar acto de última 
voluntad; q u e ‘por el testamento pos
terior dé 10 de Mayo de 1902, quedó 
ineficaz el heredamiento preventivo 
anterior, según doctrina de la Sen
tencia de 28 de Enero de 1885; que 
la calificación jurídica de la cláusula’ 
de, las capitulaciones matrimoniales 
de 1902 no puede ser otra que la’ de 
un heredamiento preventivo a favor 
de los hijos que subsistieran al fa 
llecimiento de los otorgantes, ya  fue
ran de primero o segundo matrimo
nió; que este heredamiento ha de re 
putarse como un acto de disposición 
de bienes m ortis causa, con plena efi
cacia, toda Vez qué ise han cumplido

las condiciones indispensables para 
ello, a saber: que D. Juan Puig fa
lleció sin haber dejado posterior úl
tima voluntad y supervivencia de h i
jos de ambos matrimonios, entre los 
cuales se ha de seguir la línea de 
primogenitura y  masculinidad im
puesto por el causante; por todp lo 
cual es visto que esté heredamiento 
preventivo reúne todos los requisitos 
de un acto de última voluntad, revo
catorio de todos los anteriores que 
hubiese otorgado el causante; que si 
la: intención de los cónyuges al otor
gar las capitulaciones de 4 de Enero 
de 1895 hubiesen sido establecer una 
preferencia a favor de los hijos de 
su prim er matrimonio, con exclusión 
de los que pudieran nacer de posi
bles ulteriores nupcias, medios te
nían de consignarlo así en la legis
lación catalana, instituyendo un he
redamiento preíativo, y  al no hacerlo 
así demostraron claramente su vo
luntad de no ponerse ninguna traba 
para disponer posteriormente lot que 
tuvieran por conveniente, de llamar 
a la sucesión a los hijos de su se
gundo matrimonio; y  que si del he
redamiento preventivo de 1895 y tes
tamento de 10 de Mayo de 1902 se 
derivasen derechos a favor, de terce
ras personas, aquéllos no pueden ser 
declarados por los Tribunales de ofi
cio, sino a petición de los propios in
teresados, por ser la jurisdicción ci
v il eminentemente rogada en nuestro 
actual sistema de enjuiciar:

Vistos la Const .Unica del Tít. II, 
L ibro 5.° de las de Cataluña, las Sen
tencias del Tribunal Supremo de 19 
de Abril de 1865, 8 de Febrero de
1883, 22 de Junio y i26 de Octubre
de 1886, 14 de Marzo y  14 de Mayo
de 1898, 12 de Febrero de 1910, 14
de Noviembre de 1911, 30 de Octu
bre de 1914 y  9 de Marzo de 1923, y  
las Resoluciones de esta Dirección 
general de 4 de Febrero de 1911 y 
28 de Agosto de 1913:

Considerando que el carácter m ix
to de los heredamientos hechos en 
capitulaciones matrimoniales, puesto 
de relieve por la Jurisprudencia y  la 
Doctrina impone en la solución dé 
los problemas correspondienteis la 
ponderación de lAs elementos ju ríd i
cos peculiares de la contratación y  
de la herencia, como si se tratara de 
una verdadera sucesión contractual, 
que participara de la natúraleza de 
los actos ín te r vévos y  de lás trans
misiones mortis^causa :

Considerando que la primordial 
consecuencia de este tipo híbrido, 
como decían los antiguos jurisconsul
tos, es la creación de una situación 
jurídica, cuya revocabilidad depende 
en prim er término de las cláusulas 
contenidas en las misma# capitula
ciones matrimoniales; en segundo lu
gar, de los actos de última voluntad 
propiamente dichos que con ellas con
curriesen, y, en fin, de los efectos 
determinantes! que la muerte de uno 
de los interesados pudiera provocar: 

Considerando que como los testa
mentos y los contratos jmatrinmnjaleá 
en cuestión tienen por común deno
minador el ser disposiciones mortte 
causa, cabe aplicar,, para definir lá 
respectiva vigencia, el principio de

que el acto posterior anula o modifi
ca al testamento anterior, por lo me
nos en cuanto ambos sean incompa
tibles; mientras, por el contrario, 
atendido el carácter contractual dej 
los heredamientos, ha de mantenerse 
su irrevocabilidad si los contratantes 
no se han reservado de una manera 
expresa la facultad de alterar, modi
ficar o completar sus cláusulas, se
gún la constante jurisprudéncia del 
Tribunal Supremo:

Considerando que de la aplicación de 
tales principios en que se inspiran 
las novísimas corrientes a favor de la 
sucesión contractual al caso estudia
do resulta: primero, que en las ca
pitulaciones matrimoniales hechas por 
D. Juan Puig y  Bosch y doña María 
del Consejo Pascual y  Amigó se auto
riza a ambos cónyuges para disponer 
entre vivos o en última voluntad de 
sus respectivos bienes, con plenísi
mas facultades; segundo, que después 
de haber testado en 10 de Mayo de 
1902, D. Juan Pu ig otorgó con doña 
Juana Crusélls y Fábregas capitula
ciones matrimoniales en que llama
ban a todos los hijos y  póstumos qué 
dejasen (incluso con respecto al p ri
mero/las hijas de su anterior m atri
monio), siendo preferidos los varones 
a las hembras, y tercero, que por auto 
judicial de 20 de Marzo de 1928, des
pués de dar por acreditado el .falle
cimiento del referido D. Juan Puig, 
se declaró que el heredamiento pre- . 
ventivo convenido en los últimos ca- . 
pítulos matrimoniales se había puri
ficado a favor,de D. José Puig y  Cru
sélls ;d e  donde se deduce, dados el or
den cronológico en que los distintos 
actos se han sucedido, la reserva de 
disponer contenida en el primero, éj 
carácter revocable, del testamento y  
la preferencia estatuida en el último 
heredamiento, que la ley del contraté 
y  la de la sucesión concurren pará 
demostrar, justificar y  obtener la de
claración judicial inscribible: 

Considerando qué la afirmación he-» 
cha por algún autor regional 'dé qué 
los heredamientos preventivos no sé 
pueden derogar por otro de igual na-? 
turaleza, sino por institución de here
dero en testamento. eficaz o por here
damiento puro hecho en ■ canitulacio- 
.nes matrimoniales a favor de distin
ta persona, sólo puede tener valor co
mo regla general, pero no cuando en 
los primeros capítulos se reservan fa
cultades tan plenas a los cónyuges qué 
basta su voluntad para que se tengan, 
por no escritas las cláusulas .funda
mentales del primar .heredamiento : 

Considerando en cuanto a la nece
sidad de que sea expresa la revo
cación de un testamento para qué 
la subsiguiente capitulación produzca 
efectos, que los argumentos y  decisio
nes ya citados por Fontanella (C. TV. 
Glosa IX.— Pars. V .) en apoyo de l£ 
posibilidad de la revocatio tácita, han 
encontrado eco preferente en las sen
tencias del Tribunal Supremo, que, 
partiendo de la doble naturaleza de 
los heredamientos, donaciones in te r
vivos y testamentos a la vez. decla
ran qu o “ bajo est e ú 1! i mn asp e c to 
puede sostenerse ono el hrrodam ien-. 
to revoca un |o<q,vrHMiín anterior 
cuando existo venia'!»-!’» contradl/uiiún
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|  an tinom ia entre sus respectivas d is
posic iones”,
’ E sta  Dirección general ha  acordado 
¡confirmar el auto apelado.
: Lo que con devolución del expe
diente original comunico a Y. I. p ara  
|ü  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
{Madrid, 7 de Enero de 1927.—El D i
rec to r  general de los Registros y del 
¡Notariado, Pío Ballesteros.
S eñor P residen te de la A udiencia de 

Barcelona.

M IN ISTERIO D E H ACIEN D A

V isto el expediente prom ovido por 
D . Pablo F e rra r  B artrina , Oficial de 
p rim e ra  clase, D epositario -Pagador 

esa dependencia provincial, en  so
lic itu d  de licencia por enferm o,

S . M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
•Con lo inform ado po r su inm ediato 
'Jefe, se ha servido concedérsela po r 
íún mes, con sueldo entero, según el 
$aso p rim ero  del artícu lo  33 del Re
glam ento y Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a  Y. S. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u ar
de a Y. 8. m uchos añosi. Madrid, 29 
de Enero de 1927.—E l Jefe de la Sec
ción de Personal, Manuel Yidal.
[Señor Delegado de Hacienda en Y a- 

lene i a.

Y isto el expediente prom ovido por 
doña M aría Encarnación B ragu iat de 
Silva, A uxiliar de p rim era  clase en 
esa dependencia provincial, en soli
c itud  de licencia po r enferm a,

S. M. el Rey (q. D. g j ,  de acuerdo 
con lo inform ado p o r au inm ediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
u n  mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero  del artícu lo  33 del Re
glam ento y Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a Y. S. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u a r
de a Y. 8. m uchos años. Madrid, 29 

Be Enero de 1927.— El Jefe de la Sec
c ió n  de Personal, Manuel Yidal.
'Señor Delegado de Hacienda en B ar

celona.

Y isto el expediente prom ovido por 
.doña _ M anuela Tejedor Domínguez, 
A ux ilia r de p rim era  clase en esa de
pendencia provincial, en solicitud dé 
licencia por enferm a,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
fon  lo inform ado po r ' m  inm ediato 
Jefe, se ha servido concedérsela p o r 
un  mes, con sueldo entero, senün el 
caso prim ero del artícu lo  33 del R e
glam ento y Real orden de -12 de Di
ciem bre de i 924.

De Real orden comunicarla lo digo 
-a Y. 8. na ra  Jos debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u a r
de a V 8. m uchos nños. Madrid, 29 
de Enero de 1927¿— El Jefe de la 'Sec
ción de Personal,- Mamm] Yidal,
8eño r D-.-Rgado de Hacienda en .B ar

celona.

lim o. S r.: Yisto el expediente p ro 
movido por D. F élix  Moiowny y Real, 
P o rte ro  segundo con destino en la Ad-' 
m in istrac ión  p rincipal del puerto  
franco de Santa Cruz de T enerife  
(Canarias), en solicitud de licencia por 
enferm o,

8. M. el Rey (q. D. g\), de acuerdo 
con lo inform ado por su inm ediato 
Jefe, se h a  servido concedérsela por 
un  mes, con sueldo entero, según el 
caso p rim ero  del articu la  33 del Re
glam ento y Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924.

De Real crden com unicada lo digo 
a V. X. p a ra  los debidos efectos, cun 
devolución del expediento. Dios g u a r
de a Y. I. m uchos años. Madrid, 29 de 
Enero  de 1927.— El Je fe  de la. Sección 
de Personal, Manuel Yidal.
Señor D irector general de Aduanas.

Yisto el expediente prom ovido por 
doña A m alia B arroe tea  P rish art, A u
x ilia r  de p rim era  clase en esa Depen
dencia provincial, en solicitud  de li
cencia por enferm a,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por su  inm ediato 
Jefe, se h a . servido p ro rro g arla  por 
un mes, de conform idad con lo dis
puesto en el caso segundo del a r tícu 
lo 33 del Reglam ento y Real orden de 
12 de D iciem bre de 1924, duran te  cuyo 
plazo sólo devengará el interesado h a 
beres a m itad  de sueldo.

De Real orden com unicada lo digo 
u V. S. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente m enciona
do. Dios guarde a Y. 8. muchos anos. 
Madrid, 29 de Enero  de 1927.—-El Jefe 
de la  Sección de Personal, Mamml 
Yidal. '

Señor Delegado de Hacienda en Huesca.

Yisto el expediente prom ovido por 
E>. Jesús Dom ínguez Guardado, A uxi
l i a r  de p rim era  clase, con destino en 
esa D ependencia provincial, en soli
citud  de licencia por enferm o,

•S. M. el Rey (q. D .-g .), de acuerdo 
ron. lo inform ado por su inm ediato 
Jefe, se ha servido p ro rro g arla  por 
un m es, de conform idad con lo dis
puesto en el caso segundo del a r tícu 
lo 33 del Reglamento y Real orden de 
12 de D iciem bre de 1924, du ran te  cuyo 
plazo , sólo devengará el interesado h a 
beres a m itad  de siM do.

De E ra l orden com unicada ío digo 
á Y. S. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente m enciona- 
tío. D ios guarde a Y. 8. m uchos años. 
M adrid, 31 de E nero de 1927.—E l Je fe  
de la Sección de Personal, Manuel 
Yidal.

‘Señor Delegado de  -Hacienda en la  
provincia de Cáceme.

En atención al mal estado de salud 
de D. Pedro del Moral y B anjurjo, 
Jefe de Negociado de te rc e ra  clase, 
electo de esa D ependencia p rov incial, 

B. M. el Rey (q. D. g.}, con arreglo a 
lo  d ispuesto en el artículo  20 del Re
g lam ento  de 7 do Septiem bre (le 1918

y Real orden de 12 de D iciem bre de 
1924,, ha tenido a bien p ro rrogarle  per 
tre in ta  días el plzo que le fué conce
dido p ara  posesionarse de dicho des
tino.

De Real CTden com unicada lo digo 
a Y. 8. p a ra  los efectos correspondiera 
tes. Dios guarde a Y. 8. m uchos años, r  
Madrid, 31 de Enero de 1927.— El Jefe ' 
de la Sección de Personal, Manuel 
Yidal.
Señor Delegado de Hacienda en Sala- !

uy\nca. \

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E S O 
R E R I A  Y  C O N T A B I L I D A D

Cambio medio de cotización de efec- 
tos  públicos du ran te  el mes de Enero 
de 1927, según los datos facilitados 
por la Ju n ta  Sindical del Colegio de 
Agentes de Caí Jo  i o y Bolsa de esta 
C o rte :

4 ipor 100 in terio r, 07,387.
4 por 100 exterior, 80,854.
4 por 100 am ortizadle, 88,408.
5 por 100 am ortizable, em isión Í9D, 

91,080.
5 por 100 am ortizable. em isión 1917, 

90,793.
5 por 100 am ortizable, em isión 1926, 

99,134,
Obligaciones del Tesoro 5) por 100, 

em isión 1.° Enero 1925, a cuatro  años, 
102,293.

Idem  id, 5 por 100, .emisión- 4 F e
b rero  1924, a cuatro  años, 102,975.

Idem  id. 5 por 100, em isión 15 Abril 
1924, a cuatro  años, 102,672.

Idem  id. 5 por 100, em isión 4 No
viem bre 1924, a cuatro años, 102,962.

Idem  id. 5 por 100, em isión 5 Junio 
1925', a cinco años, 102,659.

Idem id. 5 por 100, em isión 8 Abril 
1926, a cinco años, 102,58.5.

Deuda fe rro v ia ria  dei Estado 5 por 
100 am ortizable, 99,963.

Cédulas del Banco H ipotecario de 
E spaña al 4 por 100, 88,417.

Idem id. id. id. al 5 por 100, 96.677.
Idem  id. id. id al 6 por 100, 107,339.
Madrid, 3 de Febrero  de 1927.—El 

D irector general, A rturo  F orea t.

P ara  proveer el cargo de Recauda
dor de Hacienda en la zona de Caín, 
p rov incia de Málaga, se abre concur
so público conform e a lo dispuesto en 
el .apartado b) del artícu lo  21 del Re
glam ento de 30  de Junio-de 192 6  (Ga
c eta  del >8 de Ju lio  siguiente), dictado 
p a ra  ejecución del Real decreto de 2 
•de Marzo .-a n ter io r  í Ga c et a  del 3), ad
m itiéndose las solicitudes en el plazo 
de vein te dí’asi hábiles, a contar desdo 
el sigu ien te inclusive al de la publi
cación de este anuncio •en I-a -Gaceta 
d e  Ma d r id .

D ichas solicitudes b eb e rán  ser pre* 
sentadas necesariam ente por conduc
to d é lo s  D elegadas4e H acienda o Je
fes de -.quienes .dependan los solicitan* 
tes, acom pañando in Juña de servicios 
a justada ,al .modelo aprobado por Real 
decreto de 18 de D iciem bre de 1.9,24, 
sin calificar, si el so lieríante pertene
ciere ál Cuerpo general de la Adrai- 
riistración de l a  H acienda .¿publica - o 
a  los Cuerpos p e ric ia l .o ..auxiliar -fie 
‘Contabilidad dei Estado, o ai de Abo
gados del Estado, y en su .caso, s< ale-
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garen  derecho de p referencia  confor
m e a la base 2.a del artícu lo  30 del 
citado D ecreto d e -2 de Marzo de 1926, 
certificación arreg lada al -modelo n ú 
m ero i 4 de dicho Reglamento, la que 
debe ser un ida inexcusablem ente por 
los Recaudadores no funcionarios de 
aquellos Cuerpos a que se :refiere el 
Segundo p árrafo  del apartado d), y 
cuantos docum entos estim en conve
nientes, en arm on ía , con lo dispuesto 
en el p á rra fo  tercero  del mismo ap a r
tado del m encionado artícu lo  21.

L a expresada zona tiene asignado el 
p rem io  de cobranza p a ra  la recauda
ción en período vo lun tario  de 3,50 
p o r 100, por Real orden de 30 de J u 
lio de 1920.

L a fianza que hab rá  de exigirse p a 
r a  desem peñar el cargo de R ecauda
dor ea de 57.840,63 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario , y de 
415.6-81,26 pesetas en otro caso.

Los pueblos que constituyen  la r e 
fe r id a  zona son los sigu ien tes:

A lh au rín  el Grande..
Goín. -

. G uaro.
Monda.
Tolox.

, M adrid, 4 de L eb rero  do 1927.—E l 
■{Director general, A rtu ro  F orcat.

M IN IST E R IO  D E  IN ST R U C C IÓ N  P Ú B LIC A
Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E N S E 
Ñ A N ZA  SU PER IO R  Y  SEC U N D A R IA

E n  cum plim iento  de lo prevenido 
la Real orden de esta fecha,

E sta  D irección general h a  d ispues
to  que se anuncie p ara  su provisión 
fen propiedad, al tu rno  de oposición 
é n tre  A uxiliares, la Cátedra de Lógica 
fundam ental, vacante en la F acu ltad  
¡de F ilosofía  y L etras de la U niversi
dad  de Santiago, dotada con el sueldo 
linual de 6.000 pesetas.

P a ra  ser adm itido a estas oposicio
nes se requ ie ren  las sigu ien tes con
diciones, exigidas en el artícu lo  6.° 
api Reglam ento vigente de 8 de A bril 
¡dle 4 910:

1.° Ser español, a no estar d ispen- 
teado  ̂ de este requisito , con arreglo  a 
jo d ispuesto  en el artícu lo  167 de la 
ley de Instrucción  pública de 9 de 
S eptiem bre de 1857.

2.° No hallarse el asp iran te  inca
pacitado  para  e jercer cargos públicos.
, 3.° H aber cum plido vein tiún  años 
dé edad.

r4.° T ener títu lo  corespondiente c a 
r a  el desem peño de la  vacante o el cer
tificado de la aprobación de la  tesis 
doctoral; pero entendiéndose que el 
opositor que ob tuv iera la plaza no po 
d rá  tom ar posesión de ella sin la p re 
sentación del referido  títu lo  académ i
co. Se requ ie re  adem ás es ta r en a lgu
no de los casos que p a ra  el tu rno  de 
A uxiliares establece el Real decreto 

15 de Ju lio  de 1921. La aprecia
ción de estas condiciones corresponde 
exclusivam ente al M inisterio de In s
trucción  pública y  Bellas Artes.

Podrán tam bién ac red ita r los m é

rito s  y  servicios a que se refiere el 
artículo  7.° del Reglamento, cuya ap re 
ciación corresponderá al T ribunal.

E n estric to  cum plí m iento del a r 
tículo 8.° del m ism o Reglamento, bajo 
pena de- exclusión, las condiciones de 
adm isión habrán  de reun irse  an tes de 
la term inación  del plazo señalado para  
esta convocatoria, que es el im pro
rrogable de dos meses, a contar desde 
el día sigu ien te al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

D entro del m encionado plazo, y ta m 
bién bajo pena de exclusión, habrán  
de p resen tarse  las solicitudes, acom 
pañadas necesariam ente de todos los 
docum entos justifica tivos de las con
diciones y circunstancias señaladas en  
los expresados articu les 6.° <y ‘7.p del 
Reglam ento; no siendo, por tanto, vá
lidas las peticiones en las que se haga 
referenc ia  a docum entación p resen ta
da en expedientes de oposiciones a 
o tras Cátedras.

No se ad m itirán  después otras soli
citudes docum entadas que las de aq u e
llos asp iran tes  que la depositen en a l 
guna A dm inistración de Correos y se 
acredite, m ediante el oportuno recibo, 
que lo han hecho en pliego certificado 
y dentro de aquel plazo.

É l d ía que los asp iran tes admitidos 
deban p resen tarse  al T ribunal p a ra  
dar comienzo a los ejercicios, en tre
garán  al P residen te  el trabajo d ’e in 
vestigación p rop ia  y la  Memoria a que 
hace re ferenc ia  y previene el Real de
creto de 18 de Mayo de 1923.

¡También deberán justificar ante él 
T ribunal, por m edio del correspon
diente recibo, h aber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden do este M inisterio de 24 de 
Marzo de 1925 (G a c e t a  del 30).

E ste anuncio deberá publicarse en 
los Boliines Of iciales de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los 
Establecim ientos docentes, lo cual se 
advierte p a ra  que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin  m ás que este aviso.

Madrid, 2 de Febrero  de 1927.—El 
D irec to r general, González Oliveros.

M INISTERIO DE FOM ENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS 

E n v ista  del resultado obtenido en 
la subasta  p a ra  la construcción de las 
obras de los trozos prim ero y segundo 
de la sección de A suaga a Guadalca- 
nal en la  c a rre te ra  de L lerena a una 
de las estacioneisi de Belmez a P eña- 
rroya,

E sta  D irección general ha resuelto  
se ad jud ique definitivam ente al único 
postor, D. Joaqu ín  Ortiz Repiso, que 
licitó en Sevilla, com prom etiéndose a 
te rm in a r las obras antes de veintidós 
meses, después de comenzadas, por la 
cantidad de 400.508,22 pesetas; p re 
viniéndole que en el más breve plazo 
rem ita  el acta a que se refiere el a r 
ticulo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen  en esta  co n tra ta

Lo digo a Y. S. p a ra  su conocimien-? 
to  y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. M adrid, 24 de Enero  de 
1927.— El D irector general, G elabert. 
Señor Ingeniero  Jefe de Obraisi p ú b li

cas de la prov incia de Sevilla.

En visita del resultado obtenido en 
la subasta  p a ra  la construcción de las 
obras de los trozos p rim ero  y segundo 
de la sección segunda de la ca rre te ra  
de La Roda a Ecija,

E sta  D irección general ha resuelto  
se ad judique definitivam ente al m e
jo r postor, D. José M artínez Laorclen, 
que licitó  en Sevilla, com prom etién
dose a te rm in a r  las .obras antes de 
veintidós m eses después de com roza
das por la  cantidad de 380.000 pesetas, 
que produce en el p resupuesto  de con
tra ta , de 405.466,63 pesetas, la ba ja  
de 25.466,63 pesetas en beneficio del 
Estado; p reviniéndole que en el m ás 
breve ¡plazo rem ita  el acta a que se 
refiere el artícu lo  8.° del pliego de 
condiciones que r ig e n  en esta con
tra ta .

Lo digo a V. S. p a ra  su conocim ien
to y  efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. M adrid, 24 de Ene?o de 
<4927.—-El D irec to r general, Gelabert. 
ÍSéñor Ingeniero  Je fe  de O bras públi-. 

cas de la p rov incia  de Sevilia.

E n v ista  del resu ltado  obtenido en 
la subasta  p ara  la construcción de las 
obras del trozo p rim ero  de la Sección 
de Coripe a Algodonales, en la ca rre 
te ra  del k ilóm etro  456 de la de Ma-; 
d rid  a Cádiz a Algodonales,

É s ta  D irección general ha .resuelto 
se ad jud ique defin itivam ente al úni-: 
co posto r D. Joaqu ín  Ortiz Repiso, 
que licitó  en Sevilla, com prom etién
dose a* te rm in a r  las obras an tes dé 
diez y ocho m eses después de comen-: 
zadas, po r la can tidad  de 248.400,50 
pesetas, que produce en el presupues-: 
to de co n tra ta  de 248.400,59 pesetas 
la b a ja  de nueve céntim os de peseta 
en  beneficio del Estado, p reviniéndolo  
que en el m ás breve plazo rem ita  el 
ac ta  a que se refiere el artícu lo  8.° 
del pliego de condiciones que rigen  en 
es ta  con tra ta .

Lo. digo a Y. S. p a ra  su conocimien-» 
to y  efectos. D ios guarde a  Y. S. mu-* 
ehos años. Madrid, 24 de Enero dé; 
1927.— El D irec to r genéral, G elabert. 
Señor Ingeniero  Jefe  de Obras públm  

cas de la p rov incia  de Sevilla.

E n  v is ta  de] re su lta d o  obtenido^ 
ten la  s u b a s ta  p a r a  la  co n stru cc ió n ; 
de la s  o b ras  de los tro z o s  p rim ero ; 
y  "segundo d é  la  c a r r e te r a  de Te=s 
ru e l a S ag u n to  a  B u r r iá n á ,

E s ta  D irecc ió n  g e n e ra l h a  resu é l-í 
tó  sé  a d ju d iq u e  d e f in itiv a m e n te  al¡ 
m e jo r  p o s to r , D. P ed ro  de la  He-s 
r rá n ,  que lic itó  en  C a ste lló n , com n 
p ro m e tié n d o se  a  te rm in a r  la s  o b ra s  
en  v e in tid ó s  m e ses  d e s p u é s  de coa 
m e n za d as , p o r  la  c a n tid a d  de peA 
se a s  325.998, que p ro d u ce  en  el 
p re su p u e s !o  de c o n tra ta ,  de p e s é -  
ta s  409.576,71, la  b a ja  de 83^88,7.4
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pesetas en beneficio del Estado, 
p revin iéndole que en el más bre-: 
ve plazo rem ita  el acta a que se 
re fiere  el artícu lo 8.° del p liego  de 
rondisiones que rigen  en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conoció 
m iento y efectos. D ios guarde a 
y .  S. muchos años. Madrid, 22 de 
Enero de 1927.— El D irector gen e- 
ra l, Gelabert.
Señor Ingen iero  je fe  de Obras pú

blicas de la provincia de Castellón.

En v ista  del resuutado obtenido 
!en la subasta para la construcción  
de las obras de los trozos segundo- 
y  tercero de la sección de Coripe a; 
A lgodonales, en la ca rretera  del k w  
lóm etro 456 de la de Madrid a Cá
diz a A lgodonales,

Esta D irección  genera l ha resu el
to se adjudique defin itivam ente al 
único postor, D. Joaquín O rtiz Re^ 
p iso, que lic itó  en Sevilla, compró-? 
metiéndose a term inar las obras antes 
de veintidós meses después de comen
zadas, por la  cantidad de 430.621,94 
pesetas, previn iéndole que en el más 
breve plazo rem ita  el acta a que se 
re fie re  el artícu lo 8.° del p liego  de 
condiciones que r igen  en esta con-: 
¡trata.

Lo  d igo a Y. S. para su conoció 
m iento y  e fectos. D ios guarde a ' 
Y. S. muchos años. Madrid, 24 de 
Enero de 1927.— E l D irec to r gene-, 
ra l, Gelabert.
Señor In gen iero  je fe  de Obras pú

blicas de la p rovincia  de Sevilla .

En v is ta  del resu ltado obtenido 
en la subasta para la construcción 
de. las obras del trozo  segundo-, de 
la Sección segunda de la carretera  
de la de Ronda a Gobantes a Coín.

E sta  D irección genera l ha resu el
to se adjudique, defin itivam ente al 

¡ m e jo r  postor D. Pab lo Canto N a
varro , que lic itó  en Madrid, com -; 
prom etiéndose a term inar las obras 
antes de veinticuatro, meses después 
de comenzadas, por la cantidad de pe
setas 974.000, que produce en el pre
supuesto de contrata de 1.146.905,26 
pesetas, la baja de 172.905,26 pe
setas en beneficio del Estado, p re 
v in iéndole  que en el más breve p la
zo rem ita  el acta a que se re fiere  
el artícu lo 8.° del p liego  de condi
ciones que rigen  en esta contrata.

Lo  d igo a Y. S. para su conoci
m iento y e fectos. D ios guarde a Y . S. 
muchos ‘ años. Madrid, 25 de Enero 
de 1927.— El D irector general, G e
labert.

Señor In gen iero  Je fe  de Obras pú
b licas .de la p rov in c ia  de Málaga*

En v ista ’ del resu ltado obten ido 
en la subasta para la construcción  
de las obras de los trozos p rim ero  
y  segundo de la  carretera  de C ine- 
torres en la de Yen ta del A ire  a M o
r d ía  a C aste llfo rt,

Esta  D irección  genera l ha resuel
to se adjudique defin itivam ente al 
m e jo r postor D. Lu is Colom ina C re- 
mades, que lic itó  en  Castellón, com 
prom etiéndose a term inar las obras 
antes de veintidós meses después de 
comenzadas, por la cantidad de 385.900 
pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata dé 469.041,58 
pesetas, la ba ja  de 84.041,58 pese
tas en beneficio del Estado, previ-: 
n iéndole que en el más bréve plazót 
rem ita  el acta a que se re fiere  el¡ 
artícu lo 8.° del p liego  de condicio-s 
nes que rigen  en esta contrata.

Lo  digo a Y. S. para su conoci
m iento y e fectos. D ios guarde a Y. 
muchos años. Madrid, 22 de E neró  
de 1927.— El D irector general, Ge-: 
labert.
Señor Ingeniero  Jefe de Obras pú-s

bocas íE i - •••'” f*v?ní*ia de Cast^w 
lió-! i.


